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RESUMEN 

La presente investigación se denomina, “Auditoria ambiental y la responsabilidad social de 

la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019”, tuvo como objetivo general, 

determinar la influencia de la Auditoria Ambiental en la Responsabilidad Social de la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

La investigación fue de tipo aplicada, con nivel de investigación correlacional, de enfoque 

cuantitativo, método inductivo, diseño no experimental – transaccional. Las variables en 

estudio fueron la auditoría ambiental y la responsabilidad social en la Municipalidad Distrital 

de San Juan Bautista. Se recurrió como técnica a la encuesta y como instrumento al 

cuestionario con alternativa politómica ordinal. La población estuvo compuesta por los 

trabajadores, servidores y funcionarios de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 

La muestra se determinó a través del muestreo probabilístico resultando conformada por 50 

informantes, entre servidores y funcionarios de la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista. 

Se arribaron a las siguientes conclusiones, al 99.9% de nivel de confianza, la auditoría 

ambiental se relaciona con la responsabilidad social en la Municipalidad Distrital de San 

Juan Bautista, sustentado en una correlación positiva media, entre ambas variables, 

determinándose que la auditoría ambiental influye significativamente en la responsabilidad 

social, asimismo, que con un nivel de confianza al 99.9% se demostró que las políticas 

ambientales se relacionan con la responsabilidad social, fundamentado en una correlación 

positiva media, determinándose, que las políticas ambientales influyen significativamente 

en la responsabilidad social en la municipalidad Distrital de San Juan Bautista. Finalmente, 

con un nivel de confianza al 99.9%, los sistemas de gestión ambiental se relacionan con la 

responsabilidad social en la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, respaldado en una 

correlación positiva baja, determinándose, que los sistemas de gestión ambiental influyen 

significativamente en la responsabilidad social.  

Palabras clave: Auditoría ambiental, responsabilidad social.  
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ABSTRACT 

The title of this research is, "Environmental Audit and social responsibility of the district 

Municipality of San Juan Bautista, 2019", its general objective was to determine the influence 

of the environmental audit on the social responsibility of the district municipality of San Juan 

Bautista, 2019. 

The research was of an applied type, with a correlational research level, with a quantitative 

approach, an inductive method, and a non-experimental-transactional design. The variables 

under study were the environmental audit and social responsibility in the District Municipality 

of San Juan Bautista. The survey was used as a technique and the questionnaire with ordinal 

polytomous alternatives as an instrument. The population was made up of workers, servants 

and officials of the District Municipality of San Juan Bautista. The sample was determined 

through probabilistic sampling, resulting in 50 informants, among servers and officials of the 

District Municipality of San Juan Bautista. 

The following conclusions were reached, at a 99.9% confidence level, the environmental 

audit is related to social responsibility in the District Municipality of San Juan Bautista, 

supported by a medium positive correlation between both variables, determining that the 

environmental audit influences significantly in social responsibility, likewise, that with a 

confidence level of 99.9% it was shown that environmental policies are related to social 

responsibility, based on a medium positive correlation, determining that environmental 

policies significantly influence social responsibility in the District Municipality of San Juan 

Bautista. Finally, with a confidence level of 99.9%, environmental management systems are 

related to social responsibility in the District Municipality of San Juan Bautista, supported by 

a low positive correlation, determining that environmental management systems significantly 

influence the social responsibility. 

Keywords: Environmental audit, social responsibility. 
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INTRODUCCIÓN 

Con el propósito de obtener el título profesional de Contador Público en la Universidad Alas 

Peruanas, presenté la investigación titulada, “Auditoría ambiental y la responsabilidad social 

de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019”. 

La motivación de la presente investigación, está en que toda actividad que los seres 

humanos realizan está relacionada con el medio ambiente, debido a que utilizamos los 

recursos naturales y muchas veces de manera inadecuada, el mismo que genera la 

contaminación.  

Esta problemática se encuentra latente en todos los países del mundo, asimismo, en los 

diferentes departamentos de Perú, y Ayacucho no es la excepción, la contaminación 

ambiental en este departamento y sus diferentes distritos se han incrementado rápidamente 

en los últimos años, motivo por el cual se ha convertido en un tema de interés para los 

diferentes niveles de Gobierno, empresas y otros. 

En el departamento de Ayacucho, provincia de Huamanga, distrito de San Juan Bautista 

encontramos la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, distrito donde el aumento 

poblacional es evidente, conllevando a una gran contaminación. Su centro de abasto, su 

feria dominical genera gran cantidad de residuos que no son reciclados de manera correcta 

ya que se encuentran expuestos y amontonados convirtiéndose en focos infecciosos. 

Sus calles principales y aledañas también se encuentran contaminadas no solo por los 

residuos sólidos, sino también por el dióxido de carbono que emanan los vehículos que 

circulan por ella, la contaminación sonora es inaceptable, las obras públicas que realiza la 

municipalidad generan caos y la no existencia de áreas verdes desconcierta aún más, 

afectando a su población. 

Ante esta situación, era necesario conocer cómo se desarrolla la Responsabilidad Social 

dentro de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad social es el compromiso, obligación y deber que poseen los individuos, 
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miembros de una sociedad o empresa de contribuir voluntariamente para una sociedad más 

justa y de proteger el medio ambiente.  

La presente investigación se divide en cuatro capítulos: 

Capítulo I.- en el cual se presenta el planteamiento del problema, la formulación de la misma, 

los objetivos y la justificación. 

Capítulo II.- se refiere al desarrollo del marco teórico, en el cual se consignaron 

antecedentes locales, nacionales e internacionales de la investigación, las bases teóricas, 

relacionadas a la auditoría ambiental, dimensiones y la responsabilidad social y sus 

dimensiones. 

Capítulo III.- que contiene la metodología de la investigación. 

Capítulo IV.- que se refiere a los resultados del procesamiento de datos, a la contrastación 

de las hipótesis, como a la discusión de los resultados. 

Finalizando, con las conclusiones, recomendaciones, bibliografía y los anexos 

correspondientes. 

 

El autor 
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Capítulo I: Problema 

1.1 Planteamiento del Problema 

No olvidemos que toda actividad que los seres humanos realizamos está relacionada con 

el medio ambiente, puesto que utilizamos los recursos naturales y lo hacemos de una 

manera inadecuada por lo que generamos contaminación con diferentes tipos de desechos. 

Existen distintos tipos de contaminación ambiental, desde la contaminación sonora, del aire, 

del agua, suelo, etc. El impacto y las consecuencias dependen del tipo y del grado de 

contaminación. 

El Perú es uno de los países que más contamina el planeta por habitante, esto según el 

Diario Gestión (2020), donde Pablo Bermúdez, manifestó lo siguiente: 

El 97% de los expertos en climas mundiales coinciden en que somos 

nosotros, los seres humanos, los verdaderos causantes y únicos y 

verdaderos responsables del calentamiento global. Parece increíble pero 

aún hay personas, empresas, organizaciones y países que niegan que el 

planeta se esté sobrecalentando por efecto de la humanidad. Cuando uno 

piensa en contaminación ambiental, en el calentamiento global, uno lo 

asocia de inmediato con los países más desarrollados del planeta, con 

grandes infraestructuras industriales, automóviles, desarrollo tecnológico, 

cantidad de habitantes, etc.; sin embargo, no es así ya que el Perú es uno 

de los países que más contamina el planeta. 

Esta problemática está latente en los diversos departamentos de Perú, y Ayacucho no es la 

excepción, la contaminación ambiental en este departamento y sus diferentes distritos se 

han incrementado rápidamente en los últimos años, motivo por el cual se ha convertido en 

un tema de interés para los diferentes niveles de Gobierno, empresas y En el departamento 

de Ayacucho, provincia de Huamanga, distrito de San Juan Bautista encontramos la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, distrito donde el aumento poblacional es 
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evidente, conllevando a una gran contaminación. Su centro de abasto, su feria dominical 

genera gran cantidad de residuos que no son reciclados de manera correcta ya que se 

encuentran expuestos y amontonados convirtiéndose en focos infecciosos, sus calles 

principales y aledañas también se encuentran contaminadas no solo por los residuos 

sólidos, sino también por el dióxido de carbono que emanan los vehículos que circulan por 

ella, la contaminación sonora es inaceptable, las obras públicas que realiza esta 

Municipalidad genera caos y la no existencia de áreas verdes desconcierta aún más. Toda 

esta problemática afecta directamente a su población por lo que la Municipalidad de San 

Juan Bautista debería tomar en cuenta estos hechos y evaluar las estrategias que han 

tomado o deben tomar para combatir estos problemas ambientales. 

Ante esta problemática es necesario conocer cómo se desarrolla la Responsabilidad Social 

dentro de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, teniendo en cuenta que la 

responsabilidad social es el compromiso, obligación y deber que poseen los individuos, 

miembros de una sociedad o empresa de contribuir voluntariamente para una sociedad más 

justa y de proteger el medio ambiente. La Responsabilidad Social es importante que se 

realice primero dentro de la organización garantizando un adecuado ambiente de trabajo, 

eliminación de desechos, utilización de recursos naturales, entre otros; puesto que no sería 

nada ético que la entidad realice proyectos, programas de responsabilidad social sin ser 

aplicados por ellos mismos. 

Por lo anteriormente expuesto, es necesario conocer cómo influye la Auditoria Ambiental en 

la Responsabilidad Social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, teniendo en 

cuenta que la auditoría ambiental se ha convertido en una herramienta de amplia aplicación, 

cuyo uso es promovido por diferentes organismos internacionales, gobiernos e instituciones; 

además Cuevas (2013), menciona que “ser un excelente recurso de planificación y gestión 

empresarial que permite enfrentar con éxito los requerimientos del tratamiento del medio 

ambiente”. 
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1.2 Formulación del Problema 

 

Problema General 

¿Cómo influye la Auditoria Ambiental en la Responsabilidad Social de la Municipalidad 

Distrital de San Juan Bautista, 2019?       

Problemas Específicos  

 

1. ¿De qué manera las Políticas Ambientales influyen en la Responsabilidad Social de 

la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019? 

2. ¿De qué manera el Sistema de Gestión Ambiental influye en la Responsabilidad 

Social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019? 

 

1.3 Objetivos 

 

Objetivo General 

Determinar la influencia de la Auditoria Ambiental en la Responsabilidad Social de la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019.         

 

Objetivo Específicos  

1. Identificar la influencia de las Políticas Ambientales en la Responsabilidad Social 

de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

2. Identificar la influencia del Sistema de Gestión Ambiental en la Responsabilidad 

Social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

 

1.4 Justificación  

 

Justificación Teórica 
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La investigación se justifica teóricamente, habida cuenta que presentará información 

relevante respecto a estas dos variables de estudio, permitiéndonos proponer soluciones 

respecto a cómo influye la auditoría ambiental en la responsabilidad social de esta entidad. 

  

Justificación Práctica 

 

La investigación se justifica en el aspecto práctico, debido a que los resultados nos 

permitirán brindar recomendaciones a la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, poner 

mayor énfasis en la Auditoria Ambiental y la Responsabilidad Social. 

 

Justificación Metodológica 

 

Con la finalidad de lograr cumplir con los objetivos plasmados en esta investigación se 

aplicará técnica e instrumento de recolección de datos, como el cuestionario que al ser 

aplicado y procesado los datos nos permitirá conocer la influencia que tiene la Variable X 

sobre la Variable Y.  

Esperando que esta investigación sirva como base para otras investigaciones. 

 

Justificación Social 

Esta investigación será importante para la sociedad, por cuanto beneficiará a la población 

en general, a los trabajadores, servidores y funcionarios públicos de la Municipalidad 

Distrital de San Juan Bautista.  

 

Justificación Académica  

La investigación se justifica en el aspecto académico por cuanto la determinación de la 

influencia de la auditoría ambiental respecto a la responsabilidad social contribuirá al 

conocimiento de los estudiantes por ser un antecedente de investigación y base para futuras 

investigaciones. 
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Capítulo II: Marco Teórico 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Locales 

 

Carrera (2016), en su tesis titulada “Auditoría Ambiental y la Implementación del ISO 

14001 para mejorar los Procesos De Gestión Medioambientales y sus efectos en la 

Gestión de la Municipalidad Provincial De Huamanga, 2015”; para obtener el Título 

Profesional de Contador Público de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote. El 

trabajo de investigación tiene como objetivo determinar que la auditoría ambiental y la 

implementación del ISO 14001 mejorarán los procesos de gestión medioambiental en la 

Municipalidad Provincial de Huamanga, el trabajo fue de tipo bibliográfico y documental de 

un nivel descriptivo; las técnicas que se utilizaron fueron: observación, encuesta 

estructurada y análisis documenta, se concluyó, en que el 92% de los encuestados 

respondieron que la Municipalidad Provincial de Huamanga no aplica el Sistema de Gestión 

Ambiental de la ISO 14001, pero al establecerla se podrá mejorar considerablemente 

llevando a cabo un plan de educación ambiental, capacitación del personal, establecer 

políticas, financiamiento y cronogramas para cumplir los objetivos y del 50% de los 

encuestados concluye que la Municipalidad Provincial de Huamanga, no realiza las 

auditorias correctamente, aplica una gestión distinta al de la ISO 14001, por lo cual, se 

mejoría considerablemente la gestión.  

Enciso (2014), en su tesis: “Auditoria Ambiental: Estrategia para disminuir la 

contaminación ambiental generada por las aguas residuales de la EPSASA, periodos 

2011 – 2012”, tesis para obtener el Grado de Maestro en Auditoria con mención en Auditoria 

Integral de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga. La investigación tuvo 

como objetivo evaluar el cumplimiento de las normas ambientales en el tratamiento de las 

aguas residuales por la EPSASA, la investigación fue desarrollada con un método de 

análisis documental, método analítico y método sintético; la población estuvo conformada 
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por 182 trabajadores y funcionario de EPSASA, la muestra se determinó utilizando la 

formula estadística del muestreo teniendo como resultado a 117 personas. Se llegó, a la 

siguiente conclusión de que EPSASA cumple parcialmente con las normas ambientales en 

el tratamiento de aguas residuales y esta entidad afronta anualmente diferentes multas por 

los organismos competentes, en la cual indican la infracción cometida respecto a la 

contaminación del medio ambiente por las aguas residuales y los residuos sólidos por el 

incumplimiento de algunos valores máximos admisibles.   

2.1.2 Nacionales 

 

Fernández (2019), en su tesis: “Auditoría Medioambiental y la Responsabilidad de las 

Buenas Prácticas Ambientales en la Empresa Hotelera Casa Boutique Spa Encantada 

EIRL”, tesis para obtener el Grado de Maestro en Contabilidad con mención en Auditoria 

de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco. El objetivo de esta investigación 

fue determinar de qué manera la Auditoría Medioambiental incide en la responsabilidad de 

las Buenas Prácticas Ambientales en la Empresa Hotelera Casa Boutique Spa Encantada 

EIRL., la investigación fue de tipo aplicada, nivel descriptivo, correlacional y explicativo, se 

recopiló la información mediante cuestionarios dirigido a los jefes de cada departamento: 

administración y recepción, house keeping, cocina y restaurante y lavandería, para 

contrastar dicha información se aplicó las guías de: entrevista personal, análisis documental 

y de observación. Se llegó a la conclusión de que, la Auditoría Medioambiental incide 

favorablemente en la responsabilidad de las Buenas Prácticas Ambientales en cada 

departamento y como consecuencia en la Empresa Hotelera Casa Boutique Spa Encantada 

EIRL. 

Rivera Fiorella & Arellano Marilyn (2019), en su tesis titulada “Responsabilidad Social en 

la Municipalidad Provincial de Tarma - Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Período 2015”, tesis para optar el Título Profesional en Administración de la Universidad 

del Centro del Perú. Cuyo objetivo principal fue describir el grado de Responsabilidad Social 

en la Municipalidad Provincial de Tarma – Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

período 2015, la investigación fue de tipo aplicada, nivel descriptivo, de diseño no 

experimental transversal de tipo descriptivo; para el desarrollo de la investigación, se realizó 
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un censo a 24 trabajadores de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social de la 

Municipalidad Provincial de Tarma, para el desarrollo de la investigación se obtuvo 

información valiosa de la municipalidad, sirviéndonos como base el MOF y el ROF, los 24 

trabajadores fueron evaluados a través del cuestionario. Al finalizar el trabajo de 

investigación se llegó a la conclusión de que la Responsabilidad Social es regular o no existe 

en la Gerencia de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial de Tarma. 

Núñez (2016), en su tesis titulada “Responsabilidad Social Municipal y el Impacto 

Ambiental en la Provincia de Huancayo”, tesis para obtener el Grado de Doctor en 

Administración de la Universidad del Centro del Perú. Cuyo objetivo principal fue determinar 

la relación entre la responsabilidad social municipal y el impacto ambiental en la provincia 

de Huancayo, la investigación fue de tipo básico, nivel descriptivo correlacional, diseño no 

experimental y método científico; la población estuvo compuesta por 770 trabajadores y 

vecinos de los diferentes distritos de Huancayo y la muestra definida fue 230 trabajadores 

y 130 vecinos aplicando el cuestionario a cada uno de ellos. Se arribó a la siguiente 

conclusión de que existe relación significativa entre la Responsabilidad Social Municipal y 

el Impacto Ambiental (sig. bilateral = .000 < .01; Rho = .763**). 

2.1.3 Internacionales 

Palencia, R., Huertas, S. y Brito, L. (2018), en su tesis cuyo título es “Importancia de la 

implementación de la Auditoria Ambiental en la perspectiva de la Gestión Ambiental 

de las Empresas”; tesis para optar el Título Profesional en Contaduría Pública de la 

Universidad Cooperativa de Colombia. El objetivo de esta investigación fue analizar la 

importancia de la implementación de la auditoría ambiental en la perspectiva de la gestión 

ambiental de las empresas, la investigación es de tipo mixta (cualitativa y cuantitativa), para 

el desarrollo de la investigación la población estuvo conformada por las empresas de la 

ciudad de Santa Marta, donde se entrevistaron a los gerentes sobre el conocimiento de la 

auditoria y gestión ambiental, así mismo, la muestra estuvo conformada por 5 empresas. 

Concluyendo en que: la auditoría ambiental permite identificar áreas, procesos y actividades 

que desarrollan las instituciones impactando positivamente en la actividad económica, 
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recursos naturales y medio ambiente. La auditoría ambiental es instrumento del sistema de 

gestión ambiental que permite que las normas sean cumplidas adecuadamente. 

 

Gómez (2014), en su tesis titulada “Responsabilidad Social Empresarial en la 

Municipalidad de Huehuetenango”, tesis para obtener el Título Profesional de Licenciada 

en Administración de Empresas de la Universidad Rafael Landívar. El objetivo principal de 

la investigación fue determinar la forma de aplicación de la responsabilidad social 

empresarial en la municipalidad de Huehuetenango, la población estuvo compuesta por 233 

trabajadores de la Municipalidad a los cuales se le aplicó la entrevista y cuestionario. Se 

llegó, a la siguiente conclusión: La responsabilidad social empresarial no se aplica en la 

municipalidad de Huehuetenango, debido principalmente al desconocimiento que existe, ya 

que se equivoca con las funciones municipales que le corresponden al gobierno local, los 

empleados ignoran el verdadero significado de este término y lo interpretan de manera 

errónea. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Auditoría Ambiental 

Según, Cuevas (2013), la auditoría ambiental es un excelente recurso de planificación y 

gestión empresarial que permite enfrentar con éxito los requerimientos del tratamiento del 

medio ambiente. 

Por su parte Mesanza (2003), menciona que la auditoría ambiental se ha convertido en una 

herramienta de gestión, el cual permite evaluar de manera objetiva todos los elementos que 

integran un sistema de procedimientos destinados a resguardar el equilibrio medio 

ambiental. (p. 67) 

De otro lado, Gama, Guarnizo y Mogollón (2014), hacen referencia que esta auditoría 

considerada como instrumento de gestión, comprende la evaluación sistemática, 

documentada, periódica y objetiva de la eficacia de la empresa con respecto a su sistema 

de gestión medioambiental y los procedimientos destinados a ello, el objetivo es facilitar el 

control por parte de la dirección, sobre las prácticas que pueden tener efectos sobre el medio 

ambiente 
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Según García (2002) “La auditoría ambiental es una estrategia de evaluación y control de 

la calidad, la eficacia y la rentabilidad de los procesos y productos de un determinado 

organismo, institución o empresa”. (p. 14) 

Por su parte Sotomayor (2008), refiere que por medio de la auditoría ambiental se realizan 

exámenes técnicos relacionados con el impacto industrial y de desechos sobre el medio 

ambiente y los recursos naturales, situación que se agrava día tras día y requiere la 

implementación de medidas preventivas. (p. 103) 

Sin embargo, Franklin (2015), sostiene que la auditoría ambiental es un “examen analítico 

de las operaciones de una organización relacionadas con la contaminación y el riesgo 

ambiental que conllevan, grado de cumplimiento de la legislación medio ambiental y de los 

parámetros internacionales, con el objeto de mejorar la eficiencia y eficacia de sus procesos 

en su desempeño ambiental e implementar medidas preventivas y correctivas para proteger 

el medio ambiente”. (p. 57) 

Hoy en día, existen diversas entidades internacionales que promueven la gestión ambiental, 

como el caso de la Norma International Organization for Standardization (ISO, 14001), que 

promulgó la regla para el desarrollo de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) en las que 

se estimula el interés de medir y evaluar los impactos ambientales y su auditoría por parte 

de las organizaciones públicas y privadas. 

La auditoría ambiental, nace con la finalidad de que las organizaciones desarrollen prácticas 

responsables con los seres humanos y con el medio ambiente. 

En Perú, la Ley 28611 Ley general del ambiente (2005), es el marco normativo inherente a 

los temas del medio ambiente, tal es así que en el Título preliminar de los derechos y 

principios en el Art. Iº menciona que, “toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en 

un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida…” (p. 20), 

en el Art. IIº “Toda persona tiene el derecho a acceder adecauada y oportunamente a la 

informacion pública sobre las políticas, normas, medidas obras y actividades que pudieran 

afectar, directa o indirectamente, el ambiente…” (p. 20, en el Art. IIIº precisa que toda 

persona tiene  “derecho a participar responsablemente en los procesos de toma de 

decisiones, así como en la definición y aplicación de las políticas y medidas relativas al 
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ambiente y sus componentes, que se adopten en cada uno de los niveles 

gubernamentales...” (p. 20) y en el Art. IVº señala que a toda persona le asiste el “derecho 

a una acción rápida, sencilla y efectiva, ante las entidades administrativas y jurisdiccionales, 

en defensa del ambiente y de sus componentes…”(p. 20) por su parte, en el Art. VIº del 

mismo título, taxativamente indica en el marco del principio de prevención, que, “La gestión 

ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar la degradación ambiental. 

Cuando no sea posible eliminar las causas que la generan, se adoptan las medidas de 

mitigación, recuperación, restauración o eventual compensación, que correspondan”, (p. 

21).     

El objetivo esencial de la precitada Ley en el Capítulo 1 Aspectos generales,  precisa que 

ésta es la: 

Norma ordenadora del marco normativo legal para la gestión ambiental en 

el Perú. Establece los principios y normas básicas para asegurar  el  

efectivo ejercicio del derecho a un ambiente saludable, equilibrado y  

adecuado para el pleno desarrollo de la vida, así como el cumplimiento del 

deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el 

ambiente, así como sus componentes, con el objetivo de mejorar la calidad 

de vida de la población y lograr el desarrollo sostenible del país, (2005, pp. 

22,23) 

La Ley 28611 (2005) en el Art. 2º del ámbito. Señala  en los siguientes numerales: 

2.1 Las disposiciones contenidas en la presente Ley, así como en sus 

normas complementarias y reglamentarias, son de obligatorio 

cumplimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada, dentro 

del territorio nacional, el cual comprende el suelo, subsuelo, el dominio 

marítimo, lacustre, hidrológico e hidrogeológico y el espacio aéreo.   

2.2 La presente Ley regula las acciones destinadas a la protección del 

ambiente que deben adoptarse en el desarrollo de todas las actividades 

humanas. La regulación de las actividades productivas y el 

aprovechamiento de los recursos naturales se rigen por sus respectivas 

leyes, debiendo aplicarse la presente Ley en lo que concierne a las 

políticas, normas e instrumentos de gestión ambiental.  
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2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención 

hecha al “ambiente” o a “sus componentes” comprende a los elementos 

físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en 

forma individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la 

vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las 

personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad 

biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. (p. 23) 

También, la norma aludida, establece el rol del estado en materia ambiental en el Art. 3 

mencionando que: 

El Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y 

aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contenidas en la 

presente Ley. (p. 23) 

La ley también se refiere a la política nacional del ambiente, como a un conjunto de 

acciones, metas y programas e instrumemntos de connotación pública, que busca la 

finalidad de definir, dirigir las acciones de las diferentes instituciones del Gobierno Nacional, 

Gobiernos Regionales y Locales, asimismo de las entidades del sector no estatal y en 

general de la sociedad civil, en temas ambientales. La política nacional del ambiente posee 

por finalidad mejorar la calidad de vida de las personas, avalando la existencia de 

ecosistemas saludables, viables y funcionales en largo plazo. De otro lado, cabe indicar que 

la política ambiental está debidamente concatenada con las todas las políticas públicas.  

En el Capítulo 3 respecto a la gestión ambiental, en el Art. 13 del concepto precisa en los 

numerales siguientes: 

13.1 La gestión ambiental es un proceso permanente y continuo, 

constituido por el conjunto estructurado de principios, normas técnicas, 

procesos y actividades, orientado a administrar los intereses, expectativas 

y recursos relacionados con los objetivos de la política ambiental y alcanzar 

así, una mejor calidad de vida y el desarrollo integral de la población, el 

desarrollo de las actividades económicas y la conservación del patrimonio 

ambiental y natural del país.  13.2 La gestión ambiental se rige por los 
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principios establecidos en la presente Ley y en las leyes y otras normas 

sobre la materia. (p. 27) 

Asi mismo da cuenta en el Art. 14 Del sistema nacional de gestión ambiental, en los 

siguientes numerales: 

14.1 El Sistema Nacional de Gestión Ambiental tiene a su cargo la 

integración funcional y territorial de la política, normas e instrumentos de 

gestión, así como las funciones públicas y relaciones de coordinación de 

las instituciones del Estado y de la sociedad civil, en materia ambiental.  

14.2 El Sistema Nacional de Gestión Ambiental se constituye sobre la base 

de las instituciones estatales, órganos y oficinas de los distintos ministerios, 

organismos públicos descentralizados e instituciones públicas a nivel 

nacional, regional y local que ejercen competencias y funciones sobre el 

ambiente y los recursos naturales; así como por los Sistemas Regionales 

y Locales de Gestión Ambiental, contando con la participación del sector 

privado y la sociedad civil.      

14.3 La Autoridad Ambiental Nacional es el ente rector del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental. (pp. 27,28) 

Importante remarcar de los instrumentos y tipos de instrumentos de la gestión ambiental 

que están orientados al desarrollo de la política ambiental, en función a principios 

determinados en la presente norma legal. Estos intrumentos se constituyen en medios 

operativos con la finalidad de concretar la disposición de la Política nacional ambiental. 

Tales instrumentos de gestión ambiental serán la promoción, planificacion, control, 

prevención, corrección, financiamiento, fiscalización entre otros. Mas aún puntualiza en el 

Art. 17 numerales siguientes:  

17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los 

sistemas de gestión ambiental, nacional, sectoriales, regionales o locales; 

el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; 

los Planes de Cierre; los Planes de Contingencias; los estándares 

nacionales de calidad ambiental; la certificación ambiental, las garantías 
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ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos 

económicos, la contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de 

prevención, adecuación, control y remediación; los mecanismos de 

participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los 

instrumentos orientados a conservar los recursos naturales; los 

instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación de 

especies, vedas y áreas de protección y conservación; y, en general, todos 

aquellos orientados al cumplimiento de los objetivos señalados en el 

artículo precedente.  

17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y la complementariedad en el 

diseño y aplicación de los instrumentos de gestión ambiental.(pp. 28,29) 

 

En el Atr. 38  De financiamiento de la gestión ambiental, menciona: 

El Poder Ejecutivo establece los lineamientos para el financiamiento de la 

gestión ambiental del sector público. Sin perjuicio de asignar recursos 

públicos, el Poder Ejecutivo debe buscar, entre otras medidas, promover el 

acceso a los mecanismos de financiamiento internacional, los recursos de 

la cooperación internacional y las fuentes destinadas a cumplir con los 

objetivos de la política ambiental y de la Agenda Ambiental Nacional, 

aprobada de conformidad con la legislación vigente. (p. 36) 

En el Art. 46  De la participación ciudadana, precisa: 

Toda persona natural o jurídica, en forma individual o colectiva, puede 

presentar opiniones, posiciones, puntos de vista, observaciones u aportes, 

en los procesos de toma de decisiones de la gestión ambiental y en las 

políticas y acciones que incidan sobre ella, así como en su posterior 

ejecución, seguimiento y control. El derecho a la participación ciudadana 

se ejerce en forma responsable. (p. 40) 

En el Art. 56 de la Autoridad Ambiental Nacional, la norma legal precisa:  
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El CONAM, es la Autoridad Ambiental Nacional y ente rector del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental. Sus funciones y atribuciones específicas 

se establecen por ley y se desarrollan en su Reglamento de Organización 

y Funciones. CONCORDANCIAS:   Tercera Disposición Complementaria 

Final del Decreto Legislativo Nº 1013 (2005, pág. 45) 

En el Art. 59 precisa sobre el ejercicio descentralizado de las funciones ambientales: 

59.1 Los gobiernos regionales y locales ejercen sus funciones y 

atribuciones de conformidad con lo que establecen sus respectivas leyes 

orgánicas y lo dispuesto en la presente Ley. 59.2 Para el diseño y aplicación 

de políticas, normas e instrumentos de gestión ambiental de nivel regional 

y local, se tienen en cuenta los principios, derechos, deberes, mandatos y 

responsabilidades establecidos en la presente Ley y las normas que 

regulan el Sistema Nacional de Gestión Ambiental; el proceso de 

descentralización; y aquellas de carácter nacional referidas al 

ordenamiento ambiental, la protección de los recursos naturales, la 

diversidad biológica, la salud y la protección de la calidad ambiental. 59.3 

Las autoridades regionales y locales con competencia ambiental, 

coordinan y consultan entre sí y con las autoridades nacionales, con el fin 

de armonizar sus políticas, evitar conflictos o vacíos de competencia y 

responder, con coherencia y eficiencia, a los objetivos y fines de la presente 

Ley y del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. (2005, pág. 46) 

En el Art. 62 De la concertación en la gestión ambiental local: 

Los gobiernos locales organizan el ejercicio de sus funciones ambientales, 

considerando el diseño y la estructuración de sus órganos internos o 

comisiones, en base a sus recursos, necesidades y el carácter transversal 

de la gestión ambiental. Deben implementar un Sistema Local de Gestión 

Ambiental, integrando a las entidades públicas y privadas que desempeñan 

funciones ambientales o que inciden sobre la calidad del medio ambiente, 
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así como a la sociedad civil, en el ámbito de actuación del gobierno local. 

(2005, pág. 46) 

Art. 66 de la salud ambiental, la norma legal puntualiza: 

66.1 La prevención de riesgos y daños a la salud de las personas es 

prioritaria en la gestión ambiental. Es responsabilidad del Estado, a través 

de la Autoridad de Salud y de las personas naturales y jurídicas dentro del 

territorio nacional, contribuir a una efectiva gestión del ambiente y de los 

factores que generan riesgos a la salud de las personas.   

66.2 La Política Nacional de Salud incorpora la política de salud ambiental 

como área prioritaria, a fin de velar por la minimización de riesgos 

ambientales derivados de las actividades y materias comprendidas bajo el 

ámbito de este sector.  

 

Igualmente en el Art. 68 se refiere a los planes de desarrollo: 

68.1 Los planes de acondicionamiento territorial de las municipalidades 

consideran, según sea el caso, la disponibilidad de fuentes de 

abastecimiento de agua, así como áreas o zonas para la localización de 

infraestructura sanitaria, debiendo asegurar que se tomen en cuenta los 

criterios propios del tiempo de vida útil de esta infraestructura, la 

disposición de áreas de amortiguamiento para reducir impactos negativos 

sobre la salud de las personas y la calidad ambiental, su protección frente 

a desastres naturales, la prevención de riesgos sobre las aguas 

superficiales y subterráneas y los demás elementos del ambiente.  

68.2 En los instrumentos de planificación y acondicionamiento territorial 

debe considerarse, necesariamente, la identificación de las áreas para la 

localización de la infraestructura de saneamiento básico. 

En el Art. 76 de los sistemas de gestión ambiental y mejora contínua, “El Estado promueve 

que los titulares de operaciones adopten sistemas de gestión ambiental acordes con la 
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naturaleza y magnitud de sus operaciones, con la finalidad de impulsar la mejora contínua 

de sus niveles de desempeño ambiental” 

Artículo 107 Del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado: 

El Estado asegura la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos, 

así como la historia y cultura del país mediante la protección de espacios 

representativos de la diversidad biológica y de otros valores asociados de 

interés cultural, paisajístico y científico existentes en los espacios 

continentales y marinos del territorio nacional, a través del Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE, regulado 

de acuerdo a su normatividad específica.  

En el art. 123 de la investigación ambiental científica y tecnológica, menciona que la 

actividad debe estar orientada de manera prioritaria a resguardar la salud ambiental, de otro 

lado, optimizarse el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, previniendo el 

deterioro ambiental. De otra parte, con relación al fomento de la investigación precisa que 

le compete al Estado, a las Universidades sean públicas o privadas el cumplimiento de sus 

funciones y promover. La investigación, desarrollo científico y tecnológico en materia 

ambiental entre otros. 

En el Art. 127  puntualiza lo siguiente: 

127.1 La educación ambiental se convierte en un proceso educativo integral, que se da en 

toda la vida del individuo, y que busca generar en éste los conocimientos, las actitudes, los 

valores y las prácticas, necesarios para desarrollar sus actividades en forma 

ambientalmente adecuada, con miras a contribuir al desarrollo sostenible del país.  

127.2 El Ministerio de Educación y la Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las 

diferentes entidades del Estado en materia ambiental y la sociedad civil para formular la 

política nacional de educación ambiental, cuyo cumplimiento es obligatorio para los 

procesos de educación y comunicación desarrollados por entidades que tengan su ámbito 

de acción en el territorio nacional, y que tiene como lineamientos orientadores:  a. El 

desarrollo de una cultura ambiental constituida sobre una comprensión integrada del 

ambiente en sus múltiples y complejas relaciones, incluyendo lo político, social, cultural, 
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económico, científico y tecnológico. b. La transversalidad de la educación ambiental, 

considerando su integración en todas las expresiones y situaciones de la vida diaria. c. 

Estímulo de conciencia crítica sobre la problemática ambiental. d. Incentivo a la participación 

ciudadana, a todo nivel, en la preservación y uso sostenible de los recursos naturales y el 

ambiente. e. Complementariedad de los diversos pisos ecológicos y regiones naturales en 

la construcción de una sociedad ambientalmente equilibrada. f. Fomento y estímulo a la 

ciencia y tecnología en el tema ambiental. g. Fortalecimiento de la ciudadanía ambiental con 

pleno ejercicio, informada y responsable, con deberes y derechos ambientales. h. 

Desarrollar programas de educación ambiental, como base para la adaptación e 

incorporación de materias y conceptos ambientales, en forma transversal, en los programas 

educativos formales y no formales de los diferentes niveles. i. Presentar anualmente un 

informe sobre las acciones, avances y resultados de los programas de educación ambiental.  

Asimismo en los demás articulados da cuenta de las responsabilidades por daños 

ambientales , de la legitimidad para obrar, de la responsabilidad objetiva, de la 

responsabilidad objetiva, de la reparación del daño, de las garantías, del informe de la 

autoridad competente sobre infracción de la normatividad ambiental, y de los medios para 

la resolución y gestión de conflictos ambientales. 

La OEFA (2019) como organismo de evaluación y fiscalización ambiental es una entidad 

pública especializada. Adscrita al Ministerio del Ambiente. Verifica las acciones de control 

efectuadas por las entidades en cumplimiento de las obligaciones ambientales que son 

materia de fiscalización, tales acciones comprenden las acciones de control, vigilancia 

seguimiento entre otras acciones que se encuentran dentro del marco de las funciones de 

evaluar, supervisar, fiscalizar y sancionar a fin  de asegurar el cumplimiento de los deberes 

ambientales. El mencionado organismo público, fue creado como ente rector en materia de 

evaluación y fiscalización ambiental, medidante Ley 29325 Ley del Sistema Nacional de 

Evaluación y fiscalización Ambiental (2009). En el Art. 11º  inciso 11.2 literal a) de la función 

normativa, precisa que la OEFA en su condición de ente rector:   

Comprende la facultad de dictar, en el ámbito y en materia de sus 

competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización 

ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
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Ambiental (SINEFA), y otras de carácter general referidas a la verificación 

del cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los 

administrados a su cargo; así como aquellas necesarias para el ejercicio 

de la función de supervisión de entidades de fiscalización ambiental, las 

que son de obligatorio cumplimiento para dichas entidades en los tres 

niveles de gobierno. En ejercicio de la función normativa, el OEFA es 

competente, entre otros, para tipificar infracciones administrativas y 

aprobar la escala de sanciones correspondientes, así como los criterios de 

graduación de estas y los alcances de las medidas preventivas, cautelares 

y correctivas a ser emitidas por las instancias competentes respectivas, 

(pp. 4,5). 

En el Art. 25° dispone que: 

Las Comisiones Ambientales Municipales son las instancias de Gestión 

Ambiental, encargadas de coordinar y concertar la Política Ambiental 

Municipal. Promueven el diálogo y el acuerdo entre los sectores públicos y 

privados.  Articulan sus políticas ambientales con las Comisiones 

Ambientales Regionales y el Ministerio del Ambiente - MINAM 

Que, en virtud al proceso promovido por el ministerio del Ambiente – 

MINAM, a través de su secretaria ejecutiva Regional y la Municipalidad 

Distrital de San Juan bautista en coordinación con diversas instituciones.  

con la participación de los actores locales vinculados a los recursos 

naturales y gestión ambiental.  acordaron por consenso la conformación de 

la Comisión Ambiental Municipal (CAM) para fortalecer su función y lograr 

la articulación con los procesos de Gestión Ambiental Local, Regional y 

Nacional de conformidad con los Art. 2° y 3° de la ley 28245 (2005) - Ley 

Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su Reglamento 

aprobado mediante D.S. N° 008-2005-PCM. 

 



19 

 

Las EFAS, son aquellas entidades públicas de carácter nacional, regional, local que tienen 

atribuciones específicas de acciones de fiscalización ambiental, en consecuencia algunos 

ministerios u organismos técnicos ejercen deberes de fiscalización ambiental  mediante sus 

direcciones, áreas u oficinas ambientales. Por tanto existen EFAS nacionales, regionales y 

locales. Las EFAS son supervizadas por las OEFAS.  

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No. 004-2014-0EFA/CD (2014) el 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobó: 

Los lineamientos para la formulación, aprobación y evaluación del plan 

anual de evaluación y fiscalización ambiental; asimismo, señala que los 

lineamientos son de obligatorio cumplimiento para todas las entidades 

públicas, en lo relacionado a la formulación, aprobación y evaluación de su 

respectivo PLANEFA. 

Que, de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM (2013) el Plan Anual de 

Fiscalización Ambiental (PLANEFA) “es un instrumento de planificación a través del cual 

cada Entidad de Fiscalización ambiental programa las acciones de fiscalización a su cargo, 

a ser efectuados en el año fiscal correspondiente”.     

De otro lado, el Decreto Legislativo N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(2016) en el Art. 35º puntualiza respecto a la recolección de residuos municipales, en el 

sentido que: 

La recolección de los residuos debe ser selectiva y efectuada de acuerdo 

a las disposiciones emitidas por la autoridad municipal correspondiente. 

Los recicladores y/o asociaciones de recicladores debidamente 

formalizados se integran al sistema de recolección selectiva implementado 

por la municipalidad correspondiente. La recolección selectiva se realiza de 

acuerdo a los requerimientos de valoración posterior u otros criterios que 

defina la autoridad local.  

Por su parte el Art. 119.1 de la Ley N° 28611, Ley general del ambiente (2005) establece 

que: 
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La gestión de los residuos sólidos de origen doméstico, comercial o que 

siendo de origen distinto presentan características similares a aquellos, son 

de responsabilidad de los gobiernos locales. Así mismo se establece por 

ley el régimen de gestión y manejo de los residuos sólidos municipales. 

En el Decreto Legislativo Nº 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, (2016) 

dispone que: “Las autoridades sectoriales y municipales establecerán condiciones que 

directa o indirectamente generen un beneficio económico, a favor de aquellas personas o 

entidades que desarrollen acciones de minimización, segregación de materiales en la fuente 

para su aprovechamiento”  

2.2.1.2 Alcance de la Auditoria Ambiental  

Rozas (2008), menciona que el alcance de la auditoría medio ambiental comprende la 

evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva del funcionamiento del sistema 

de gestión destinados a la protección del medio ambiente y del cumplimiento de las 

disposiciones reglamentarias. 

Este tipo de examen evalúa la situación financiera y económica de la organización, la cual 

debe haber cumplido las leyes, disposiciones y parámetros establecidos para la 

preservación y protección del medio ambiente. Siempre y cuando este tipo de empresas 

sean públicas o privadas realicen actividades que pudieran ocasionar un impacto negativo 

al medio ambiente. (p. 80) 

2.2.1.3 Objetivos de la Auditoria Ambiental  

Según Rodríguez, Alcaide, Castro y Rodríguez (2012), mencionan que el objetivo primordial 

de la auditoría ambiental es brindar una opinión sobre la situación ambiental, con la finalidad 

de conseguir la certificación y cumplir con el Sistema de Gestión medioambiental. 

Entre otros objetivos que también mencionan los autores tenemos: 

− Conocer al detalle el estado medioambiental de la organización. 

− La dirección de la organización debe controlar todas las prácticas que 

pudieran tener efectos con el medio ambiente. 
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− Implementar y evaluar las políticas medioambientales de la 

organización.  

− Informar periódicamente a los grupos interesados.  

  

De otro lado, Flores (2002), manifiesta que la auditoría ambiental determina el cumplimiento 

pasado y la posibilidad actual y potencial de cumplir con los objetivos ambientales. Estos 

objetivos pueden incluir: 

 

− Determinar si la organización cumple con los requerimientos y leyes, 

tales como permisos, emisión de información ambiental, etc. 

− Evaluar la efectividad de los sistemas de gestión y control ambiental, 

para administrar los riesgos organizacionales. 

− Identificar futuras cuestiones ambientales y planificar las respuestas 

efectivas a brindar a aquellos a los que la organización afecta. 

− Determinar si la organización cumple con sus políticas y 

procedimientos internos. 

− Cumplir con los requerimientos de clientes y obligaciones 

contractuales. 

− Determinar y administrar el riesgo de recibir o vender inmuebles, o 

participar en préstamos garantizados por inmuebles. 

− Cumplir con las normas sociales adoptadas por la organización, tales 

como la coalición para las Economías Ambientales Responsables. 

− Determinar las prácticas de administración de materiales peligrosos de 

una organización que opera sobre su tratamiento, almacenamiento o 

disposición. 

− Determinar que los pasivos ambientales conocidos estén 

adecuadamente identificados e informados y establecer que los 

devengamientos contables respectivos sean adecuados. (p. 16) 

2.2.1.4 Características de la Auditoria Ambiental  

Cuadro 1: Características de la Auditoria Ambiental 
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Fuente: Universidad Alas Peruanas (2012) (p. 36) 

2.2.1.5 Tipos de la Auditoria Ambiental  

Flores (2002), las auditorías ambientales variaran de acuerdo al tipo de organización, de 

sus objetivos institucionales y dependiendo de los riesgos ambientales abordados. 

Entre los tipos de Auditorías Ambientales tenemos: 

− Auditoría de Cumplimiento: a raíz de tantas sanciones civiles como 

penales por la violación de las regulaciones ambientales las auditorías 

de cumplimiento se convirtieron en las auditorías ambientales más 

comunes para las industrias. Por lo que, una organización sujeta al 

cumplimiento de requerimientos ambientales debe considerar la 

implementación de un programa de auditoría de cumplimiento. 

− Auditoría de Sistemas de Gestión Ambiental: Como el proceso de 

auditoría madura y las organizaciones se fortalecen en el cumplimiento 

de las regulaciones, el énfasis de esta auditoría se centra en los 

sistemas de gestión ambiental. Se focaliza en verificar si esos sistemas 
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Sistemática
Se ajusta a un método para uniformizar las
auditorias, aumentando su objetividad y
permitiendo comparar unas con otras.

Documentada
Basada en datos fiables, suficientes que
garanticen un diagnostico real y completo.

Periódica
Permite un seguimiento del sistema de gestión 

ambiental (SGA)

Objetiva Reflejo de la situacion real, sin manipulación.
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se ubican y operan adecuadamente para administrar riesgos 

ambientales futuros. 

− Auditorías Transaccionales: Llamadas también auditorías de 

compra, evaluaciones de transferencia de propiedad, y auditorías de 

Due Diligence. Son el mejor método para determinar los riesgos 

ambientales y los pasivos por la tierra o las instalaciones previas a la 

transacción. Este tipo de auditoria cobro importancia en Estados 

Unidos debido a que los actuales propietarios de tierras son 

responsables por la contaminación ambiental, aun cuando no la haya 

causado.  

− Auditoría de plantas de tratamiento almacenamiento y 

disposición: Bajo las regulaciones estandarizadas, todos los 

materiales peligrosos son seguidos y todos los titulares de esos 

materiales tienen responsabilidad sobre ellos mientras esos titulares 

existan.  

− Auditorías de prevención de la polución: El objetivo de la auditoría 

de prevención de la polución es identificar las oportunidades en las que 

el desperdicio debe ser minimizado y la polución pueda ser eliminada 

y controlada al final de su recorrido. 

− Auditorías de productos: Las auditorías de productos son diseñadas 

para determinar si la organización se esfuerza en asegurar, en la 

medida de lo posible, que sus productos se hagan de manera no 

agresiva hacia el medio ambiente, y para confirmar el cumplimiento de 

restricciones para el producto. (p. 18) 

2.2.1.6 Proceso de la Auditoria Ambiental  

Rozas (2008), menciona que para el desarrollo de la Auditoría Ambiental se puede utilizar 

el siguiente procedimiento que se encuentra dentro de una metodología especial: 

− Búsqueda y recopilación de información. 

− Visitas. 
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− Aplicación de cuestionarios. 

− Estudio de los documentos de la empresa. 

− Entrevistas con el personal de la empresa. 

− Observación por parte del auditor. 

− Toma de muestras y análisis de las mismas, etc.  

− Procesada toda esta información, se procede a su análisis para 

conocer la situación medioambiental de la empresa, incluyendo 

aspectos jurídicos y económicos afectados. 

− Finalmente, se formula y elabora el informe. (p. 68) 

2.2.1.7 Fases del Proceso de la Auditoria Ambiental  

Según el autor Martín Mogrovejo (2012), señala que son tres las fases del proceso de la 

Auditoría Ambiental, las cuales son: 

a) Planeamiento: es la primera fase de esta auditoría, en la cual se 

debe determinar los objetivos, alcances, criterios y componentes 

ambientales críticos, así como los recursos económicos, logísticos, de 

personal y tiempo para su ejecución; todos los elementos necesarios para 

que la auditoría ambiental se desarrolle adecuadamente y asegurar que se 

logre el propósito establecido. 

 

La planificación está comprendida por las siguientes actividades: 

Revisión General 

Revisión Estratégica 

Elaboración del plan y programa de auditoria  

b) Ejecución: es la segunda fase de esta auditoría, conocida también 

como trabajo de campo en la que se ejecuta el programa de auditoría y la 

supervisión de su desarrollo, estas actividades son realizadas dentro de la 

organización teniendo siempre presente los objetivos plasmados en el plan 

y programa de la Auditoría Ambiental. 
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c) Informe: es la etapa final de la Auditoría Ambiental, en la cual el 

auditor presenta sus comentarios, conclusiones, observaciones y 

recomendaciones. El informe debe contener expresión de razonamientos o 

juicios fundamentados en las evidencias obtenidas en relación a los 

objetivos de auditoría. (p. 73) 

2.2.1.8 Para qué sirve la Auditoria Ambiental  

 

Sánchez (2002), menciona que las auditorías ambientales o medio ambientales sirven para:  

• Verificar conformidad con los requisitos ambientales. 

• Evaluar la eficacia de sistemas de gestión ambiental ya implantados. 

• Evaluar riesgos de materiales y prácticas sujetas o no a 

reglamentaciones. 

 

2.2.1.9 Ventajas de la Auditoría Ambiental  

 

La aplicación de las auditorías ambientales, en teoría, presenta diversas ventajas tanto para 

la sociedad como para la organización, entre las cuales tenemos: 

• Las autoridades ambientales a través de esta auditoría aseguran que 

el sistema auditado cumpla en el plazo establecido con todas las 

disposiciones que le incumben. 

• La organización a través de esta auditoría tiene mayor control de sus 

insumos, productos y residuos; logrando que todo esto redunde en 

mayores rendimientos o eficiencia de producción. 

2.2.1.10 Dimensiones de la Auditoría Ambiental  

 

− Sistema de Gestión Ambiental: Según el ISO 14001 (2015), el Sistema de 

Gestión Ambiental, facilita que una organización controle todas sus actividades, 
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servicios y productos que pueden causar algún impacto sobre el medio ambiente, 

además ayuda a minimizar todos los impactos ambientales que generan su 

operación. Todos los Sistemas de Gestión Ambiental se encuentran relacionados 

con los Sistemas de Gestión de la Calidad, ya que son mecanismos que generan 

procesos sistemáticos y cíclicos en el que se pretende alcanzar la mejora continua. 

 Por su parte Pérez y Bejarano  (2008), mencionan que el Sistema de Gestión 

Ambiental (SGA) basado en la ISO 14001 proporciona de manera detallada una 

ruta para desarrollar el programa ambiental y establece procedimientos 

(planificación), instrucciones de trabajo y controles para asegurar que la puesta en 

práctica de la política y el logro de los objetivos sean una realidad. El despliegue 

del SGA es un factor clave, porque permite que el recurso humano de la 

organización se concientice de sus responsabilidades, de los objetivos del sistema 

y de cómo comprometerse para su éxito. (p. 90) 

El SGA requiere de una evaluación planificada y periódica para asegurar la 

eficacia en su desarrollo. Esto implica revisar si los objetivos ambientales 

se han alcanzado y si el sistema está funcionando conforme a las políticas, 

regulaciones y normas fijadas con antelación. La evaluación está diseñada 

para proporcionar la información adicional y para ejercer la dirección eficaz 

del sistema, proporcionando los datos sobre las prácticas que se 

diferencian de los procedimientos corrientes y ofrecen una oportunidad 

para la mejora continua. 

 

− Políticas Ambientales: La Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto 

de lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de 

carácter público, que tiene como propósito definir y orientar el accionar de las 

entidades del Gobierno Nacional, regional y local, y del sector privado y de la 

sociedad civil, en materia ambiental. 

Según Brack (2010) la política nacional del ambiente se sustenta en los siguientes 

principios: 
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• Transectorialidad: este principio hace referencia, que la actuación de 

las autoridades públicas con competencias ambientales debe ser 

coordinada y articulada a nivel nacional, sectorial, regional y local. 

• Análisis costo – beneficio: en este principio se debe considerar el 

análisis entre los recursos a invertir y los retornos sociales, ambientales 

y económicos esperados. 

• Competitividad: todas las acciones realizadas en materia ambiental 

deben contribuir a mejorar la competitividad del país. 

• Gestión por resultados: todas las acciones públicas deben orientarse 

a una gestión por resultados, además de incluir mecanismos de 

incentivo y sanción. 

• Seguridad jurídica: las acciones públicas deben de sustentarse en 

normas y criterios claros, coherentes y consistentes en el tiempo. 

• Mejora continua: la sostenibilidad ambiental es un objetivo a largo 

plazo, el cual debe alcanzarse a través de esfuerzos progresivos. 

• Cooperación pública – privado: debe de existir una conjunción entre 

las acciones públicas y privadas a fin de consolidar objetivos comunes 

y compartir responsabilidades en la gestión ambiental. (p. 9) 

 

2.2.1.11 ISO 14001 

 

La norma (ISO 14001) define a la auditoría ambiental como la “auditoría del sistema de 

gestión ambiental; como un proceso sistemático y documentado de verificación para obtener 

y evaluar, de manera objetiva, evidencias que determinen si el sistema de gestión ambiental 

de una organización está en conformidad con los criterios de auditoría del sistema de 

gestión ambiental, definidos por la organización, y para comunicar a la alta dirección los 

resultados de este proceso”.  

 

Objetivo de la (ISO 14001) 
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Proporcionar a las organizaciones un marco con el que proteger el medio 

ambiente y responder a las condiciones ambientales cambiantes, siempre 

guardando el equilibrio con las necesidades socioeconómicas. Se 

especifican todos los requisitos para establecer un Sistema de Gestión 

Ambiental eficiente, que permite a la empresa conseguir los resultados 

deseados. 

 

2.2.2 Responsabilidad Social  

 

Chiavenato (2012), menciona que la responsabilidad social es el grado de eficiencia que 

tiene una organización para asumir sus responsabilidades. 

García y Marza (2004), refieren que la responsabilidad social trata de ocuparse de las 

condiciones de credibilidad social de la propia empresa, y por ello, de la confianza 

depositada en la misma por parte de todos los sujetos que forman parte, o están afectados 

por su actividad. 

De otro lado González, López y Silvestre (2003), definen a la Responsabilidad Social como 

“ la responsabilidad de asumir de manera voluntaria y proactiva las consecuencias que trae 

la productividad de la empresa, Responsabilidad Social se refiere a que cada empresa, 

institución y organización debe asumir la responsabilidad con mucho compromiso 

cualquiera sea el efecto que tenga en la sociedad, en el entorno interno; es decir, el 

ambiente laboral, proveedores, respecto al público externo tenemos a los clientes y posibles 

clientes, cualquier persona o cosa que alcance”.  

La responsabilidad social es una obligación de toda organización para optimizar su efecto 

positivo y reducir su efecto negativo en la sociedad. Además, es un compromiso de todo 

individuo o grupo de individuos que tienen para con la sociedad. 

2.2.2.1 Elementos de la Responsabilidad Social  
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Para Gallo (2008), la responsabilidad social es una visión de negocios que integra a los 

siguientes elementos: 

− Valores y principios éticos: Se refiere a cómo una empresa integra un 

conjunto de principios en la toma de decisiones, en sus procesos y 

objetivos estratégicos y se refleja, en la misión y visión empresarial 

− Condiciones de ambiente de trabajo y empleo: Son políticas de 

recursos humanos que afectan a los empleados, tales como 

compensaciones y beneficios, capacitación, el ambiente donde 

trabajan, familia, salud, seguridad laboral u otras. 

− Apoyo a la comunidad: Es el amplio rango de acciones que la empresa 

realiza para maximizar el impacto de sus contribuciones, ya sea en 

dinero, tiempo, servicios, conocimientos u otros recursos que están 

dirigidos a las comunidades en las cuales opera. 

− Protección del Medio Ambiente: Es el compromiso de la organización 

con el medio ambiente y el desarrollo sustentable. Abarca temas como 

la optimización de los recursos naturales, su preocupación por el 

manejo de residuos y concientización de su personal. 

− Marketing responsable: Es una política que involucra un conjunto de 

decisiones de la empresa relacionadas fundamentalmente con sus 

consumidores y se vincula con la integridad del producto, las prácticas 

comerciales, los precios las distribuciones, el marketing y la publicidad. 

(p. 57) 

 

2.2.2.2 La Dimensión Integral de la Responsabilidad Social  

 

Cajiga (2013), menciona que “la acción responsable integral implica el análisis y la definición 

del alcance que la organización tendrá, como ya se estableció, en relación a las distintas 

necesidades, expectativas y valores que conforman el ser y quehacer de las personas y de 
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las sociedades con las que interactúa; de esta forma sus niveles de responsabilidad se 

pueden entender y agrupar”: 

 

• Dimensión económica interna: su responsabilidad se enfoca a la 

generación y distribución del valor agregado entre colaboradores y 

accionistas, considerando no sólo las condiciones de mercado sino también 

la equidad y la justicia. 

 

• Dimensión económica externa: implica la generación y distribución de 

bienes y servicios útiles y rentables para la comunidad, además de su 

aportación a la causa pública vía la contribución impositiva. 

 

 

• Dimensión social interna: implica la responsabilidad compartida y 

subsidiaria de inversionistas, directivos, colaboradores y proveedores para 

el cuidado y fomento de la calidad de vida en el trabajo y el desarrollo 

integral y pleno de todos ellos. 

 

• Dimensión sociocultural y política externa: conlleva a la realización de 

acciones y aportaciones propias y gremiales seleccionadas para contribuir 

con tiempo y recursos a la generación de condiciones que permitan y 

favorezcan la expansión del espíritu empresarial y el desarrollo pleno de la 

comunidad. 

 

• Dimensión ecológica interna: implica la responsabilidad total sobre las 

repercusiones ambientales de sus procesos, productos y subproductos; y, 

por lo tanto, la prevención y en su caso remedio de los daños que causen 

o pudieran causar. 
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• Dimensión ecológica externa: conlleva a la realización de acciones 

específicas para contribuir a la preservación y mejora de la herencia 

ecológica común para el bien de la humanidad actual y futura. 

 

2.2.2.3 El Desarrollo Sostenible en la Responsabilidad Social  

 

Según la Organización de Naciones Unidas (ONU) el desarrollo sostenible es aquello que 

permite satisfacer las necesidades de la sociedad actual sin afectar las oportunidades de 

las futuras generaciones para ello se relaciona con la dimensión ambiental, económica y 

social. 

✓ Dimensión Económica: esta dimensión abarca todo lo correspondiente 

al gasto que generan los diversos procesos de la empresa, tales como: 

pago de salarios, beneficios, gastos de tercerización, capacitaciones para 

el personal, gastos de investigación, producción de la empresa, creaciones 

de nuevos empleos, asimismo, incluye la información financiera de la 

empresa. 

✓ Dimensión Ambiental: esta dimensión considera todos los impactos 

que causan las grandes industrias, empresas u organizaciones al elaborar 

productos, procesos y los servicios de la organización, con respecto al 

medio ambiente. 

✓ Dimensión Social: en esta dimensión intervienen factores externos 

como la interacción de la empresa con la comunidad y los factores internos 

como la rotación de personal, salud, seguridad en el área de trabajo, 

condiciones laborales, salarios y derechos del trabajador. La sostenibilidad 

vela por la equidad, justicia, igualdad, respeto, etc., es decir, el desarrollo 

engloba a todos los seres humanos de la tierra, para su desarrollo y 

ejecución se necesita cambios de mentalidad de las personas. 
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2.2.2.4 Principios de la Responsabilidad Social  

 

“Los ámbitos de la responsabilidad social empresarial responden a principios empresariales 

universales, y es el conocimiento y la profundización continúa de esos principios lo que 

asegura su implementación exitosa” (Cajiga, 2013) 

 

Cajiga (2013), menciona que los principios de la responsabilidad social son: 

− Respeto a la dignidad de la persona 

− Empleo digno 

− Solidaridad 

− Subsidiariedad 

− Contribución al bien común 

− Corresponsabilidad 

− Confianza 

− Ética  

− Prevención de negocios ilícitos 

− Vinculación con la comunidad 

− Transparencia 

− Honestidad y legalidad 

− Justicia y equidad 

− Desarrollo social 

 

2.3 Hipótesis 

Hipótesis General 

La Auditoría Ambiental influye positivamente en la Responsabilidad Social en la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

Hipótesis Específicas  
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1. Las Políticas Ambientales influyen significativamente en la Responsabilidad Social 

de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

2. El Sistema de Gestión Ambiental influye significativamente en la Responsabilidad 

Social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

2.4 Definición de Términos 

 

• Ambiente: “Es el conjunto de elementos físicos, químicos y biológicos, de origen 

natural o antropogénico, que rodean a los seres vivos y determinan sus condiciones 

de existencia”. (Ministerio del Ambiente, 2016)  

• Auditoría ambiental: “Instrumento de gestión ambiental, de naturaleza voluntaria, 

que comprende una evaluación sistemática, documentada, periódica y objetiva del 

desempeño ambiental de una determinada organización y del cumplimiento de sus 

políticas ambientales”. (Rozas, 2008) 

• Buenas Prácticas Ambientales: “Se considera buenas prácticas ambientales a 

quien ejerciendo o habiendo ejercido cualquier actividad económica o de servicio, 

cumpla con todas las normas ambientales u obligaciones a las que se haya 

comprometido en sus instrumentos de gestión ambiental”. (Ministerio del Ambiente, 

2016) 

• Control ambiental: “La vigilancia, inspección y aplicación de medidas para la 

conservación del ambiente o para reducir y en su caso, evitar la contaminación del 

mismo”. (Ministerio del Ambiente, 2005) 

• Contaminación: “Cualquier alteración física, química o biológica del aire, el agua 

o la tierra que produce daños a los organismos vivos”. (Ministerio del Ambiente, 

2016) 

• Educación Ambiental: “La educación ambiental es el instrumento para lograr la 

participación ciudadana y base fundamental para una adecuada gestión ambiental. 

La educación ambiental se convierte en un proceso educativo integral, que se da 

en toda la vida del individuo, y que busca generar en éste los conocimientos, las 

actitudes, los valores y las prácticas, necesarias para desarrollar sus actividades en 
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forma ambientalmente adecuada, con miras a contribuir al desarrollo sostenible del 

país”. (Ministerio del Ambiente & Ministerio de Educación , 2012) 

• Fiscalización Ambiental: “Comprende el conjunto de acciones, instrumentos y 

herramientas que realiza la autoridad competente para asegurar el cumplimiento de 

las normas y obligaciones ambientales, así como para corregir, prevenir o evitar 

situaciones que pongan en peligro el medio ambiente”. (Ministerio del Ambiente, 

2005) 

• Gestión ambiental: “Es un proceso permanente y continuo, constituido por el 

conjunto estructurado de principios, normas técnicas, procesos y actividades, 

orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados con los 

objetivos de la política ambiental y alcanzar así, una mejor calidad de vida y el 

desarrollo integral de la población, el desarrollo de las actividades económicas y la 

conservación del patrimonio ambiental y natural del país”. (Ministerio del Ambiente, 

2005) 

• Impacto Ambiental: “Alteración, positiva o negativa, de uno o más de los 

componentes del ambiente, provocada por la acción de un proyecto. El “impacto” 

es la diferencia entre qué habría pasado con la acción y que habría pasado sin 

ésta”. (Ministerio del Ambiente, 2005) 

• Política Ambiental: “Conjunto sistematizado de objetivos y metas que establece 

las prioridades en la gestión ambiental de una determinada organización. En el 

ámbito del sector público, se cuenta con una política ambiental de ámbito nacional, 

así como con políticas ambientales en los ámbitos regionales y locales de 

gobierno”. (Ministerio del Ambiente, 2005) 

• Sistema de Gestión Ambiental (SGA): “Es un sistema estructurado de gestión 

que incluye la estructura organizativa, la planificación de las actividades, las 

responsabilidades, las prácticas, los procesos, los procedimientos y los recursos 

para desarrollar, implantar, llevar a efecto, revisar y mantener al día los 

compromisos en materia de protección ambiental que suscribe una empresa”. 

(Ministerio del Ambiente, 2016) 

• Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA): “Sistema funcional de gestión 

pública constituido sobre la base de las instituciones estatales, órganos y oficinas 

https://www.ecured.cu/Sistema
https://www.ecured.cu/Empresa
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de los distintos ministerios e instituciones públicas de nivel nacional, regional y local 

que ejercen competencias ambientales; así como por los Sistemas Regionales y 

Sistemas Locales de Gestión Ambiental, contando con la participación del sector 

privado y la sociedad civil”. (Ministerio del Ambiente, 2016) 

 

2.5 Identificación de Variables 

− Variable X: Auditoría Ambiental 

− Variable Y: Responsabilidad Social  
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2.6 Definición Operativa de Variables e indicadores  

Variables  Definición conceptual Definición 
operativa 

Dimensiones  Indicadores  ítems Instrumento  Escala  

 
 
 
 
 
Auditoría 
Ambiental  

“La auditoría ambiental es 
un instrumento de gestión 
que comprende la 
evaluación sistemática, 
documentada, periódica y 
objetiva de la eficacia de la 
empresa con respecto a su 
sistema de gestión 
medioambiental y los 
procedimientos destinados 
a ello, cuyo objetivo 
consiste en facilitar el 
control por parte de la 
dirección, sobre las 
prácticas que pueden tener 
efectos sobre el medio 
ambiente” (Gama, L. , 
Guarnizo, F. & Mogollón, 
G., 2014). 

La variable será 
valorada a través 
de la aplicación de 
un cuestionario que 
considera ítems 
para cada una de 
las variables 

 
 
 
Políticas 
ambientales  
 
 
 
  

• Actuación de 
autoridades 
 

− Las autoridades de la 
Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista, coordinan sobre 
política ambientales con las 
autoridades del Gobierno Regional 
y Municipalidad Provincial de 
Huamanga. 

− La actuación de las autoridades 
sobre políticas ambientales es 
acertada. 
 

 
 
 
 
 
 
 
Cuestionario 

 
 
 
 
 
 
 
Ordinal  

• Costo – beneficio 
 

− La inversión en políticas 
ambientales tiene las metas 
esperadas en el aspecto social 

− La inversión en políticas 
ambientales repercute en los 
retornos económicos ambientales 

• Competitividad − La ejecución de las políticas 
ambientales contribuye a la 
competitividad frente a los demás 
gobiernos locales. 

− Las acciones realizadas en 
materia ambiental repercuten en 
mejorar la competitividad a nivel 
nacional. 
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• Mejora continua − Considera usted que la 
sostenibilidad ambiental es un 
objetivo a largo plazo. 

− Para el logro de la mejora continua 
se requiere esfuerzos progresivos. 

 
 

 
 

Sistema de 
gestión 
ambiental 

• Control de 
actividades 
 

− Considera que el sistema de 
gestión ambiental facilita la 
organización de actividades. 

− Considera que el sistema de 
gestión ambiental facilita el control 
de las actividades 
 

• Impactos 
ambientales 
 

− El sistema de gestión ambiental 
previene el impacto de servicios y 
productos sobre el medio 
ambiente. 

− Cree usted que el sistema de 
gestión ambiental minimiza los 
impactos ambientales generados 
por las diversas operaciones que 
realiza la entidad. 
 

• Planificación  
 

− El sistema de gestión ambiental 
basado en la ISO 14001 
proporciona una guía para 
desarrollar adecuadamente el 
programa ambiental. 
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− El sistema de gestión ambiental 
basado en la ISO 14001 establece 
procedimientos de planificación e 
instrucciones de trabajo. 
 

• Logro de objetivos − El sistema de gestión ambiental 
basado en la ISO 14001 asegura 
en la práctica la política ambiental. 

− El sistema de gestión ambiental 
basado en la ISO 14001 asegura 
el logro de los objetivos. 

 
 
 
 
 
Responsabili
dad Social  

La responsabilidad Social 
es  asumir de manera 
voluntaria y proactiva las 
consecuencias que trae la 
productividad de la 
empresa, Responsabilidad 
Social se refiere a que 
cada empresa, institución y 
organización debe asumir 
la responsabilidad con 
mucho compromiso 
cualquiera sea el efecto 
que tenga en la sociedad 
en el entorno interno; es 
decir, el ambiente laboral, 
proveedores, respecto al 
público externo tenemos a 
los clientes y posibles 
clientes, cualquier persona 
o cosa que alcance”. 

 La variable será 
valorada a través 
de la aplicación de 
un cuestionario que 
considera ítems 
para cada una de 
las variables 

-Valores y 
principios 
éticos 

• Toma de 
decisiones 

− La Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista integra en la 
responsabilidad social principios 
éticos para la toma de decisiones. 

− La Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista integra en la 
responsabilidad social valores 
para la toma de decisiones. 

 
 
 
 
 
 
Cuestionario 

 
 
 
 
 
 
Ordinal  

• Objetivos 
estratégicos 

− Cree usted que la responsabilidad 
social debe considerar objetivos 
estratégicos. 

− Considera usted que la 
responsabilidad social se 
encamina mejor en base a la 
misión y visión de la entidad. 
 

-Condiciones 
de ambiente de 

• Compensaciones 
y beneficios 
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(Gonzalez, I. , López, L. & 
Silvestre, R., 2003) 

trabajo y 
empleo 
 

− Su centro de trabajo le brinda 
compensaciones por labores 
realizados de responsabilidad 
social. 

− Su centro de trabajo le brinda 
beneficios por labores realizados 
de responsabilidad social. 

 

• Ambiente de 
trabajo 
 

− Su centro de trabajo le brinda 
información sobre salud y 
seguridad laboral. 

− Su centro de trabajo cuenta con 
señaléticas sobre residuos y 
seguridad laboral. 

-Apoyo a la 
comunidad 
 

• Incentivos a la 
comunidad 
 

− La Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista desarrolla acciones 
que maximizan el impacto de las 
contribuciones en el marco de la 
responsabilidad social. 

− Las contribuciones que entrega su 
centro de trabajo están dirigidas a 
las comunidades con las cuales 
desarrolla la responsabilidad 
social. 

 

-Protección del 
Medio 
Ambiente 

• Optimización de 
recursos 
 

− Observa usted que la entidad 
donde labora se compromete con 
el medio ambiente. 
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− Observa usted que la entidad 
donde labora se compromete con 
el desarrollo sostenible. 
 

• Manejo de 
residuos 
 

− La Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista cuenta con un 
manual de manejo de residuos. 

− Su centro de trabajo realiza 
talleres de concientización sobre el 
manejo de residuos. 
 

• Concientización al 
personal 

− La unidad de recursos humanos 
realiza talleres de concientización 
sobre manejo de residuos a todo el 
personal. 

− La Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista realiza talleres de 
concientización sobre manejo de 
residuos a todo el distrito. 
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Capítulo III: Metodología de la Investigación 

 

3.1 Ámbito de estudio  

 

El ámbito de estudio será la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, ubicada en el Distrito 

de San Juan Bautista de la provincia de Huamanga del departamento de Ayacucho. 

3.2 Tipo de investigación 

 

La investigación será de Tipo Aplicada, también conocida como práctica. 

“La investigación aplicada guarda íntima relación con la investigación pura, pues depende de 

los descubrimientos y avances de esta y se enriquece con ellos, pero se caracteriza por su 

interés en la aplicación, utilización y consecuencias prácticas de los conocimientos; la 

investigación aplicada busca el conocer para hacer, para actuar, para construir, para modificar”. 

(Zorrilla, 1993)  

 

3.3 Nivel de investigación  

La investigación tiene un Enfoque Cuantitativo y será de un Nivel correlacional.  

Para Oré (2015), el nivel correlacional tiene la finalidad de demostrar el grado de relación o 

dependencia entre las variables de estudio. 
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3.4 Método de investigación  

La investigación se sujetó a un Método Inductivo, a partir de ello se obtuvieron conclusiones 

de hechos particulares para llegar a hechos generales. 

 

3.5 Diseño de investigación  

La investigación tendrá un diseño no experimental – transaccional, según Hernández, 

Fernández y Baptista (2014), definen a la investigación no experimental como “la investigación 

que se realiza sin manipular deliberadamente las variables; lo que hace esta investigación es 

observar los fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para analizarlos” y a “los 

diseños transaccionales o transversales como medios recolectan datos en un solo momento, 

en un tiempo único; cuyo propósito es describir variables y analizar su incidencia e interrelación 

en un momento dado”.  

El diseño será correlacional, porque se medirá la correlación existente entre las variables.  

3.6 Población, Muestra, Muestreo 

La población estará compuesta por los trabajadores, servidores y funcionarios de la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 

La muestra estará conformada por 50 trabajadores, servidores y funcionarios de la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, determinada a través del muestreo intencional. 

“El muestreo intencional se caracteriza por la selección de los elementos de la muestra de 

manera arbitraria, según la conveniencia del investigador, el caso más frecuente de este 

procedimiento es la selección de individuos con mayor acceso (por proximidad geográfica, 

amistad, consentimiento, etc.)”. (Moisés, 2018) 
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3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1 Técnicas de recolección de datos 
 

Según Moisés (2018), la técnica de recolección de datos, es el procedimiento para acopiar 

información sobre las variables. 

Por su parte Carrasco (2007), menciona que los instrumentos de investigación cumplen roles 

muy importantes en la recogida de datos y se aplican según su naturaleza y características del 

problema y la intencionalidad del objetivo de investigación. 

La técnica e instrumento de recolección de información que se utilizaron: 

Técnica: Encuesta Instrumento: Cuestionario 

“Es un procedimiento de búsqueda planificada 

y sistemática de información que consiste en 

interrogar a los investigados sobre datos que 

se desean conocer”. (Diaz De Rada, 2002) 

“Es un formulario físico (impreso) o electrónico 

que contiene un conjunto de preguntas o 

declaraciones normalizadas, organizadas 

sistemáticamente y redactadas de manera 

apropiada para obtener información precisa 

sobre hechos o acontecimientos de interés”. 

(Moisés, 2018)  

 

Validación del instrumento 

El instrumento de recolección de datos fue validado por juicio de expertos, quienes después de 

realizar la revisión de cada uno de los ítems que conformaban el cuestionario determinaron que 

el instrumento es aplicable por ser pertinente, relevante y claro. 

N° Expertos  Opinión  

1. Dr. Uldarico Pillaca Esquivel Aplicable 

2. Mg. Diac Rodríguez Aroni Aplicable 
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3. Mg. Luis Paulino Ramos Galindo Aplicable 

. 

 

3.7.2 Confiabilidad de los instrumentos de recolección de datos 
 

“La confiabilidad es el grado en que la aplicación de un instrumento produce resultados 

consistentes”. (Oré, 2015). 

Para medir el nivel de confiabilidad interna, que viene a ser la obtención del grado de 

correlación entre los ítems de una escala en caso sea dicotómica se recurre para el cálculo a 

la fórmula 20 de Kuder-Richardson y en caso que la escala sea politómica al coeficiente de alfa 

de Cronbach. 

Para el caso de la encuesta se aplicó el método estadístico de fiabilidad Alfa de Cronbach, cuya 

fórmula es la siguiente: 

 

  

 

 

Los valores del Alfa de Cronbach se encuentran en rangos entre 0.0 a 1.0 
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Con la finalidad de determinar la confiabilidad del instrumento de datos se realizó una prueba 

piloto, con la encuesta de 43 informantes, y se obtuvo el siguiente resultado. 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,931 32 

                      Fuente: elaboración en SPSS-25 
 

El Coeficiente de 0,931 obtenido, da cuenta que el cuestionario es altamente confiable. 

  

3.8 Procedimiento de Recolección de datos 

Para recabar la información se empleó el instrumento de recolección de datos a la muestra 

determinada, previo acuerdo de las partes.  Habiéndose aplicado el cuestionario a 50 

trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. Luego de obtenida la 

información se revisó minuciosamente los datos recolectados.  

3.9 Técnicas de Procesamiento y análisis de datos 

La información obtenida se ingresó en la hoja de cálculo Excel a fin de generar la base de 

datos, seguidamente se trasladó la información al software estadístico IBM SPSS versión 25, 

en el cual se procesó la información para la obtención de los resultados y el contraste de 

hipótesis de la investigación. 

Previamente a la prueba de hipótesis se consideró necesario determinar el tipo de estadígrafo 

a utilizarse para la contratación. Con dicho propósito se aplicó la prueba de normalidad de 

Shapiro – Wilk, para establecer la distribución de los datos, cuando el tamaño de la muestra es 

igual o menor de 50. 
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3.9.1 Prueba de normalidad 

 

 

Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Auditoría Ambiental ,977 50 ,438 

Responsabilidad Social ,945 50 ,021 

       Fuente: Elaboración en SPSS-25 
 

La tabla precedente, evidencia que los encuestados son un número total de 50 informantes, 

por ello, se tomó la decisión de invocar la prueba de normalidad con el estadígrafo Shapiro – 

Wilk, del mismo que se desprende que las puntuaciones de la responsabilidad social difieren 

de la curva normal (p < 0,05) a diferencia de las puntuaciones de la auditoría ambiental que 

tienen distribución normal (p > 0,05). 

Como quiera que predominan las puntuaciones que diferían de la curva normal, correspondían 

la aplicación de pruebas no paramétricas. Por tal consideración, se eligió el Coeficiente de 

Correlación Rho de Spearman como el estadígrafo de contraste de hipótesis. 
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Capítulo IV: Resultados 

 

4.1 Presentación de resultados 

4.1.1 Presentación de resultados e interpretación: 
 

En el presente capítulo se consignan los resultados del procesamiento de los datos obtenidos, 

teniendo en cuenta el objetivo de la investigación, asimismo en los anexos se adjuntan las 

políticas y acciones adoptada a través de acuerdos municipales y ordenanzas por la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 

Variable: Auditoria Ambiental  

Figura 1 La Municipalidad de San Juan Bautista coordina sobre política ambiental con el 

Gobierno Regional y Municipalidad de Huamanga. 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 
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La Figura 1, representa al 100% de encuestados, del cual el 36% expresa que las autoridades 

ediles ocasionalmente coordinan sobre políticas ambientales con las autoridades del Gobierno 

Regional y Municipalidad Provincial de Huamanga, el 26% respondieron que casi siempre y 

otro porcentaje igual manifestaron que siempre, finalmente el 12% casi nunca. 

 

 

 

Figura 2 La actuación de las autoridades sobre políticas ambientales es acertada 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 2, nos muestra el siguiente resultado, que el 36% de encuestados expresaron que 

ocasionalmente es acertada las actuaciones de las autoridades ediles sobre políticas 

ambientales, un porcentaje igual manifestaron que casi siempre, el 18% casi nunca, el 4% 

nunca. 
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Figura 3 La inversión en políticas ambientales tienen metas esperadas en el aspecto social. 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 3, nos muestra que el 32% expresaron, que la inversión en políticas ambientales casi 

siempre tiene las metas esperadas en el aspecto social, el 22% respondieron ocasionalmente, 

y el 12% nunca. 
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Figura 4 La inversión en políticas ambientales repercute en retornos económicos ambientales. 

 

 
Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 4, nos muestra que el 36% de encuestados expresaron que, la inversión en políticas 

ambientales repercute en los retornos económicos ambientales, 34% dijeron ocasionalmente, 

el 16% siempre y el 14% casi nunca. 
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Figura 5 La ejecución de políticas ambientales contribuye competitivamente frente a otros 

gobiernos locales. 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 5 nos muestra que el 42% de encuestados expresaron que la ejecución de las 

políticas ambientales contribuye a la competitividad frente a los demás gobiernos locales, por 

su parte, el 22% siempre, y el 4% nunca. 
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Figura 6 Las acciones en materia ambiental repercuten mejorando la competitividad a nivel 

nacional. 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 6, nos muestra que el 40% de encuestados respondieron que las acciones realizadas 

en materia ambiental casi siempre repercuten en mejorar la competitividad a nivel nacional, por 

su parte 20% ocasionalmente, y el 2% nunca. 
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Figura 7 La sostenibilidad ambiental es un objetivo a largo plazo. 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 7, nos muestra que el 38% de encuestados manifestaron que siempre consideran 

que la sostenibilidad ambiental es un objetivo a largo plazo, de igual manera otro 38% 

respondieron que casi siempre, el 20% respondieron que ocasionalmente, y el 4% casi nunca. 
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Figura 8 Para lograr la mejora continua se requiere esfuerzos progresivos 

 

 
Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La figura 8, nos muestra que el 48% de encuestados, expresaron que, para el logro de la mejora 

continua siempre se requiere de esfuerzos progresivos, de otra parte, el 36% dijeron que casi 

siempre, el 10% ocasionalmente y el 6% casi nunca.  
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Figura 9  El sistema de gestión ambiental facilita la organización de actividades 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 9, nos muestra que el 34% de encuestados, manifestaron que casi siempre el sistema 

de gestión ambiental facilita la organización de actividades, de otro lado, el 26% 

ocasionalmente, y el 2% casi nunca.  
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Figura 10 El sistema de gestión ambiental facilita el control de las actividades 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 10, nos muestra que el 32% de encuestados, expresaron que casi siempre el sistema 

de gestión ambiental facilita el control de las actividades, el 10% nunca y 4% casi nunca. 
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Figura 11 El sistema de gestión ambiental advierte impactos de servicios y productos del medio 

ambiente 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 11, muestra los siguientes resultados, el 42.86% manifestaron que casi siempre el 

sistema ambiental previene el impacto de servicios y productos sobre el medio ambiente, 

asimismo, 10.20% ocasionalmente, y 2.04% nunca. 
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Figura 12 El sistema de gestión ambiental minimiza impactos ambientales generados por 

diversas operaciones que realiza la entidad. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 12, nos muestra que el 36% de encuestados, expresaron que siempre el sistema de 

gestión ambiental minimiza los impactos ambientales generados por las diversas operaciones 

que realiza la entidad, de otra parte, el 32% expresaron que casi siempre, el 24% 

ocasionalmente, y 8% casi nunca. 
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Figura 13 El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 sirve de guía para 

desarrollar adecuadamente el programa ambiental. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

La Figura 13, nos muestra que el 38% expresaron que siempre el sistema de gestión ambiental 

basado en la ISO 14001 proporciona una guía para desarrollar adecuadamente el programa 

ambiental, el 34% respondieron que casi siempre, el 22% ocasionalmente y el 6% casi nunca. 

 

 

 

 

 

 

 



60 

 

 

 

Figura 14 El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 establece procedimientos 

de planificación e instrucciones de trabajo. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 14, nos muestra el siguiente resultado, que 36% respondieron que siempre el sistema 

de gestión ambiental basado en la ISO 14001 establece procedimientos de planificación e 

instrucciones de trabajo, de otra parte, el 26% casi siempre, y 2% nunca. 
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Figura 15 El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 asegura en la práctica la 

política ambiental. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 15, muestra que 44% de encuestados expresaron siempre el sistema de gestión 

ambiental basado en la ISO 14001 asegura en la práctica la política ambiental, de otro lado, 

28% manifestaron que ocasionalmente, 24% casi siempre y 4% casi nunca. 
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Figura 16 El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 asegura lograr los objetivos. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 16, nos muestra que el 42% manifestaron que siempre el sistema de gestión 

ambiental basado en la ISO 14001 asegura el logro de los objetivos, de otra parte, se tiene que, 

20% expresaron casi siempre, y 2% casi nunca e igual porcentaje nunca. 
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Variable: Responsabilidad Social  

Figura 17 La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista integra en responsabilidad social 

principios éticos para la toma de decisiones. 

 

 
Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 17, nos muestra que el 34% de encuestados expresaron que siempre la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista integra en la responsabilidad social principios 

éticos para la toma de decisiones, el 32% manifestaron ocasionalmente, 28% casi siempre y 

6% casi nunca. 
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Figura 18 La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista integra en la responsabilidad social 

valores para tomar decisiones. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 18, nos muestra que 64% de encuestados expresaron que, casi siempre la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista integra en la responsabilidad social valores para 

la toma de decisiones, 16% manifestaron que siempre, un porcentaje similar respondieron que 

ocasionalmente y 4% casi nunca. 
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Figura 19 La responsabilidad social debe considerar objetivos estratégicos. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 19, nos muestra que, del total de encuestados, el 52% respondieron que siempre la 

responsabilidad social debe considerar objetivos estratégicos, por su parte, 34% manifestaron 

que casi siempre, 8% ocasionalmente y 6% casi nunca. 
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Figura 20 La responsabilidad social se encamina en base a la misión y visión de la entidad. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 20, se tiene que del 100% de encuestados, el 48% expresaron que siempre la 

responsabilidad social se encamina mejor en base a la misión y visión de la entidad, de otro 

lado, 26% respondieron casi siempre, 24% manifestaron ocasionalmente y 2% casi nunca. 
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Figura 21 Su centro de trabajo brinda compensaciones por labores realizadas de 

responsabilidad social. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 21, muestra que, del total de encuestados, el 30% expresaron que ocasionalmente 

su centro de trabajo le brinda compensaciones por labores realizados de responsabilidad 

social, por otro lado, 24% respondieron que casi siempre, y el 14% casi nunca. 
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Figura 22 Su centro de trabajo brinda beneficios por labores realizadas de responsabilidad 

social. 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 22, muestra que del 100% de encuestados, 28% de ellos respondieron que 

ocasionalmente su centro de trabajo les brinda beneficios por labores realizadas de 

responsabilidad social, de otro lado, 24% de encuestados expresaron casi siempre, y 16% 

siempre, otro 16% casi nunca, finalmente un16% de encuestados menciono que nunca. 
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Figura 23  Su centro de trabajo le brinda información sobre salud y seguridad laboral. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 23, muestra que el 36% de encuestados expresaron que casi siempre su centro de 

trabajo les brinda información sobre salud y seguridad laboral, por su parte, 20% manifestó que 

nunca, y finalmente 12% respondieron que siempre. 
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Figura 24 Su centro de trabajo cuenta con señaléticas sobre residuos y seguridad laboral. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 24, muestra que, del total de encuestados, el 36% expresaron que casi siempre su 

centro de trabajo cuenta con señaléticas sobre residuos y seguridad laboral, 22% siempre, 6% 

casi nunca y finalmente otro 6% expresaron que nunca.  
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Figura 25 La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista desarrolla acciones que maximizan 

el impacto de las contribuciones en el marco de la responsabilidad social. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 25, muestra que del 100% de encuestados, el 54% expresaron que la Municipalidad 

distrital de San Juan Bautista desarrolla acciones que maximizan el impacto de las 

contribuciones en el marco de la responsabilidad social, de otro lado, 26% respondieron que 

casi siempre 10% siempre y otro 10% casi nunca. 
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Figura 26 Las contribuciones que entrega la Municipalidad están dirigidas a comunidades con 

quienes desarrolla responsabilidad social. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 26 muestra que, del total de encuestados, el 42% expresaron casi siempre las 

contribuciones que entrega su centro de trabajo están dirigidos a las comunidades con las 

cuales desarrolla la responsabilidad social, 12% casi nunca, y el 2% respondieron que nunca. 
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Figura 27 La entidad donde labora se compromete con el medio ambiente. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 27, muestra que, del total de encuestados, el 40% respondieron que ocasionalmente 

observaron que la entidad se compromete con el medio ambiente, 14% casi siempre, y 

finalmente 2% nunca. 
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Figura 28 La entidad donde labora se compromete con el desarrollo sostenible. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 28, nos muestra que, el 36% expresaron que casi siempre observaron que la 

Municipalidad en la que laboran se compromete con el desarrollo sostenible, 16% siempre y 

2% nunca. 
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Figura 29 La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista cuenta con un manual de manejo 

de residuos. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 29, muestra que del 100% de encuestados, el 34% respondieron que ocasionalmente 

la Municipalidad distrital de San Juan Bautista cuenta con un manual de manejo de residuos, 

por otro lado, 22% casi nunca, finalmente 8% respondieron que casi nunca. 
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Figura 30 Su centro de trabajo realiza talleres de concientización sobre el manejo de residuos. 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 30, nos muestra que el 30% de encuestados expresaron que casi siempre su centro 

laboral realiza talleres de concientización sobre el manejo de residuos, 18% manifestaron 

siempre y 2% nunca. 
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Figura 31 La unidad de recursos humanos realiza talleres de concientización sobre manejo de 

residuos a todo el personal. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia elaborado en SPSS-25 

 

La Figura 31, nos muestra que 24% expresaron que casi siempre la unidad de recursos 

humanos realiza talleres de concientización sobre el manejo de residuos a todo el personal, 

otro 24% manifestaron que casi nunca, 18% siempre, y el 12% nunca. 
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Figura 32 La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista realiza talleres de concientización 

sobre manejo de residuos. 

 

 

 
 

La Figura 32, nos muestra que el 26% de encuestados expresaron que casi siempre la unidad 

de recursos humanos realiza talleres de concientización sobre el manejo de residuos a todo el 

distrito, el 28% manifestaron que casi nunca, 18% respondieron que ocasionalmente, y 2% 

nunca. 
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4.1.2 Prueba de hipótesis 
 

Estadígrafo de contraste de hipótesis 

Para determinar el tipo y grado de correlación se aplicó el Coeficiente de Correlación “Rho” de 

Spearman. La función de prueba es: 

 

 

 

 

 

El tipo de correlación tiene las siguientes categorías: 

• rS> 0  : Relación directa o positiva 

• rS< 0  : Relación inversa o negativa 

 

El grado de correlación tiene las siguientes categorías: 

• rS = 0.00 : No existe correlación 

• rS = 0.10 : Correlación débil 

• rS = 0.50 : Correlación media 

• rS = 0.75 : Correlación considerable 

• rS = 0.90 : Correlación muy fuerte 

• rS = 1.00 : Correlación perfecta 

 

Nivel de significancia  

Se establece el nivel de significancia en las ciencias sociales: α= 0.05 
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Que explica la probabilidad de cometer el error de rechazar la hipótesis nula cuando esta es 

correcta. Considerándose el 5%. 

 

Regla de decisión 

 

El p≥ α = se acepta la hipótesis nula (Ho) 

El p≤ α = se acepta la hipótesis alterna (H1) 

 

Planteamiento de la hipótesis general 

 

H1: La Auditoría Ambiental influye positivamente en la Responsabilidad Social en la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

H0: La Auditoría Ambiental no influye positivamente en la Responsabilidad Social en la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

 

Correlaciones 

 

Auditoría 

Ambiental 

Responsabilidad 

Social 

Rho de 

Spearman 

Auditoría 

Ambiental 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,515** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Responsabilidad 

Social 

Coeficiente de 

correlación 

,515** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Base de datos en SPSS-25 
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De la tabla precedente, se evidencia que el p valor es de 0,000 < que α = 0,05 por tanto, se 

acepta la hipótesis del investigador, asimismo, se tiene que el valor de correlación es de 0,515, 

el cual nos expresa que existe una correlación positiva media entre la auditoría ambiental y la 

responsabilidad social, dicho de otro modo, que la auditoría ambiental influye significantemente 

en la responsabilidad social.  

 
Planteamiento de la 1ra. hipótesis específica  

 

H1: Las Políticas Ambientales influyen significativamente en la Responsabilidad Social de la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

 

H0: Las Políticas Ambientales no influyen significativamente en la Responsabilidad Social de la 

Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

 
 

Correlaciones 

 

Políticas 

ambientales 

Responsabilidad 

Social 

Rho de 

Spearman 

Políticas 

ambientales 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,623** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 50 50 

Responsabilidad 

Social 

Coeficiente de 

correlación 

,623** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 50 50 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Base de datos en SPSS-25 

 

De la tabla que antecede, se evidencia que el p valor es de 0,000 < que α = 0,05 por tanto, se 

acepta la primera hipótesis específica, de otro lado, se tiene que el valor de correlación es de 
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0,623 el cual nos expresa que existe una correlación positiva media entre las políticas 

ambientales y la responsabilidad social, por tanto, se prueba que las políticas ambientales 

influyen significativamente en la responsabilidad social.  

 
Planteamiento de la 2da. hipótesis específica  

 

H1: El Sistema de Gestión Ambiental influye significativamente en la Responsabilidad Social de 

la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

 

H0: El Sistema de Gestión Ambiental no influye significativamente en la Responsabilidad Social 

de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019. 

 

 

Correlaciones 

 

Sistemas de 

gestión 

ambiental 

Responsabilidad 

Social 

Rho de 

Spearman 

Sistemas de 

gestión ambiental 

Coeficiente de correlación 1,000 ,332* 

Sig. (bilateral) . ,019 

N 50 50 

Responsabilidad 

Social 

Coeficiente de correlación ,332* 1,000 

Sig. (bilateral) ,019 . 

N 50 50 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Fuente: Base de datos en SPSS-25 

 

De la tabla que se antepone, se evidencia que el p valor es de 0,019 < que α = 0,05 por tanto, 

se acepta la segunda hipótesis específica, por su parte, el valor de correlación es de 0,332 el 

cual nos expresa que existe una correlación positiva baja entre los sistemas de gestión 

ambiental y la responsabilidad social, por el que se deriva, que los sistemas de gestión 

ambiental influyen significativamente en la responsabilidad social.   
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4.2 Discusión  

Son diversas las entidades internacionales que promueven la gestión ambiental, como el caso 

de la Norma International Organization for Standardization (ISO, 14001), quien promulga la 

regla para el desarrollo de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) en las que se estimula el 

interés de medir y evaluar los impactos ambientales y su auditoría por parte de las 

organizaciones públicas y privadas. 

En consecuencia, la auditoría ambiental, nace con la finalidad de que las organizaciones 

desarrollen prácticas responsables con los seres humanos y con el medio ambiente. 

La investigación realizada por Fernández (2019), en la “Empresa Hotelera Casa Boutique Spa 

Encantada EIRL”, cuyo objetivo fue, determinar de qué manera la Auditoría Medioambiental 

incide en la responsabilidad de las Buenas Prácticas Ambientales en la Empresa Hotelera Casa 

Boutique Spa Encantada EIRL, llegó a la conclusión que, la Auditoría Medioambiental incide 

favorablemente en la responsabilidad de las Buenas Prácticas Ambientales en cada 

departamento y como consecuencia en la Empresa Hotelera Casa Boutique Spa Encantada 

EIRL. La investigación desarrollada, determinó la influencia de la Auditoria Ambiental en la 

Responsabilidad Social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, asimismo, se tiene 

que el valor de correlación es de 0,515, el cual nos expresa que existe una correlación positiva 

media entre la auditoría ambiental y la responsabilidad social, expresado de otro modo, la 

auditoría ambiental influye significantemente en la responsabilidad social en la Municipalidad 

Distrital de San Juan Bautista. Que demuestra que la entidad edil promueve en la organización 

la importancia de la auditoría ambiental y la práctica activa de la responsabilidad social en 

beneficio de sus pobladores. La investigación esbozada de Fernández, brinda sostenibilidad a 

nuestros resultados. 

 

Con relación, a la determinación de las políticas ambientales y su influencia en la 

responsabilidad, se evidenció que un valor de correlación de 0,623 el cual nos expresa que 

existe una correlación positiva media entre las políticas ambientales y la responsabilidad social, 

y que influyen significativamente en la responsabilidad social en la Municipalidad Distrital de 
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San Juan Bautista. Además, se determinó la aceptación de la primera hipótesis especifica 

alterna. De otro lado, Enciso (2014), en su tesis: “Auditoria Ambiental: Estrategia para disminuir 

la contaminación ambiental generada por las aguas residuales de la EPSASA, periodos 2011 

– 2012”. La investigación tuvo como objetivo evaluar el cumplimiento de las normas 

ambientales en el tratamiento de las aguas residuales por la EPSASA, llegó, a la siguiente 

conclusión de que EPSASA cumple parcialmente con las normas ambientales en el tratamiento 

de aguas residuales y esta entidad afronta anualmente diferentes multas por los organismos 

competentes, en la cual indican la infracción cometida respecto a la contaminación del medio 

ambiente por las aguas residuales y los residuos sólidos por el incumplimiento de algunos 

valores máximos admisibles.  Efectuando un parangón, con los resultados logrados, se asume 

que la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista emite políticas ambientales que son 

cumplidas por la mayoría de trabajadores y que fortalece las acciones de responsabilidad 

social, de otro lado en la investigación de Enciso, se percibe la inobservancia relativa de las 

normas ambientales, que repercuten en sanciones pecuniarias y consecuentemente en 

perjuicio de la sociedad ayacuchana.       

 
Respecto a la determinación de la influencia de los Sistemas de Gestión Ambiental en relación 

a la responsabilidad social, se obtuvo el resultado del valor de correlación entre ambos 

parámetros en 0,332, que representa una correlación positiva baja entre los sistemas de 

gestión ambiental y la responsabilidad social, derivándose en que los sistemas de gestión 

ambiental influyen significativamente en la responsabilidad social, asimismo, se aceptó la 

segunda hipótesis específica alterna. Carrera (2016), en su investigación “Auditoría Ambiental 

y la Implementación del ISO 14001 para mejorar los Procesos De Gestión Medioambientales y 

sus efectos en la Gestión de la Municipalidad Provincial De Huamanga, 2015”; se planteó como 

objetivo determinar que la auditoría ambiental y la implementación del ISO 14001 mejorarán 

los procesos de gestión medioambiental en la Municipalidad Provincial de Huamanga, el trabajo 

fue de tipo documental de un nivel descriptivo; las técnicas que se utilizaron fueron: 

observación, encuesta estructurada y análisis documental, habiendo concluido, en que el 92% 

de los encuestados respondieron que la Municipalidad Provincial de Huamanga no aplica el 



85 

 

Sistema de Gestión Ambiental de la ISO 14001, pero al establecerla se podrá mejorar 

considerablemente llevando a cabo un plan de educación ambiental, capacitación del personal, 

establecer políticas, financiamiento y cronogramas para cumplir los objetivos y del 50% de los 

encuestados concluye que la Municipalidad Provincial de Huamanga, no realiza las auditorias 

correctamente, aplica una gestión distinta al de la ISO 14001, por lo cual, se mejoría 

considerablemente la gestión. Efectuando la contrastación con los resultados obtenidos se 

tiene que, se llegó a la determinación de la influencia de los Sistemas de Gestión Ambiental en 

relación a la responsabilidad social, asumiendo que la difusión y la sensibilización que la 

Municipalidad Distrital efectúa en sus trabajadores, sobre la importancia de tener en ejecución 

el sistema de gestión ambiental prevalece en la responsabilidad social que desarrollan, por su 

parte, la Municipalidad Provincial de Huamanga no toma en cuenta el uso del Sistema de 

gestión ambiental, clara debilidad, frente a la fortaleza de la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista.    
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CONCLUSIONES 

 

1. Se ha demostrado que al 99.9% de nivel de confianza, la auditoría ambiental se 

relaciona con la responsabilidad social en la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista, sustentado en una correlación positiva media, entre ambas variables, 

determinándose que la auditoría ambiental influye significativamente en la 

responsabilidad social. (rs = 0,515; p < 0,000). 

 

2. Asimismo, que con un nivel de confianza al 99.9% se demostró que las políticas 

ambientales se relacionan con la responsabilidad social, fundamentado en una 

correlación positiva media, determinándose, que las políticas ambientales influyen 

significativamente en la responsabilidad social en la municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista. (rs = 0,623; p < 0,000). 

 

3. Del mismo modo, con un nivel de confianza al 99.9%, los sistemas de gestión ambiental 

se relacionan con la responsabilidad social en la Municipalidad Distrital de San Juan 

Bautista, respaldado en una correlación positiva baja, determinándose, que los 

sistemas de gestión ambiental influyen significativamente en la responsabilidad social. 

(rs = 0,332; p < 0,019). 
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RECOMENDACIONES 

 

1. A la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, a través de la gerencia municipal 

implemente programas de fortalecimiento sobre la auditoría ambiental y la 

responsabilidad social, con el propósito de interiorizar la importancia de los temas 

referidos, los mismos que de otro lado, permitirán elevar la imagen corporativa de la 

institución edil.  

 

2. Del mismo modo, disponer a los funcionarios correspondientes de la Municipalidad 

Distrital de San Juan Bautista, realizar el monitoreo correspondiente para mejorar el 

cumplimiento de las políticas ambientales dictadas, que redundarán en beneficio 

institucional y de los habitantes de su jurisdicción.  

 

3. Brindar mayor atención al sistema de gestión ambiental, y sensibilizar en los 

trabajadores, funcionarios y el gobierno corporativo en general, sobre la importancia 

del sistema con la finalidad, de elevar el control de todas las actividades, productos y 

servicios, de esta forma coadyuvar en la disminución de cualquier impacto en el medio 

ambiente y lograr una mejora continua. 
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Anexos 

Matriz de consistencia 

“Auditoría ambiental y la responsabilidad social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019” 

 
PROBLEMA 

 
OBJETIVOS 

 
HIPÓTESIS 

VARIABLES Y 
DIMENSIONES  

 

 
 

Indicadores  
 

METODOLOGÍA 

 
Problema general 

¿Cómo influye la Auditoria 
Ambiental en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista, 2019? 

 
Problema Específicos 

¿De qué manera las Políticas 
Ambientales influyen en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista, 2019? 

¿De qué manera el Sistema 
de Gestión Ambiental influye 
en la Responsabilidad Social 
de la Municipalidad Distrital de 
San Juan Bautista, 2019? 

 

 
Objetivo general 

Determinar la influencia de la 
Auditoria Ambiental en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, 2019. 

 
Objetivos específicos 

Identificar la influencia de las 
Políticas Ambientales en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, 2019. 

Identificar la influencia del Sistema de 
Gestión Ambiental en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, 2019. 

 

 
Hipótesis general 

La Auditoría Ambiental influye 
positivamente en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, 2019. 

 
Hipótesis específicas 

Las Políticas Ambientales influyen 
significativamente en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, 2019. 

El Sistema de Gestión Ambiental 
influye significativamente en la 
Responsabilidad Social de la 
Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, 2019. 

 

 
Variable 

Independiente 
Auditoría Ambiental 

Dimensiones 

• Políticas Ambientales 
 
 
 
 
 
 

• Sistema de Gestión 
Ambiental 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Variable 
dependiente 

Responsabilidad Social 
Dimensiones 

 

 

 

 

 

•  Actuación de autoridades 
• Costo – beneficio 
• Competitividad 
• Mejora continua 
 

 
 
• Control de actividades 
• Impactos ambientales 
• Planificación  
• Logro de objetivos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tipo de investigación 
 

Aplicada 
 

Nivel de 
investigación 

 
Correlacional 

 
Diseño de 

investigación 
No experimental- 

transaccional 
 

Métodos de 
investigación 

 
                 
Inductivo 

 

 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA  

Población 
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• Valores y principios 
éticos 

 

• Condiciones de 
ambiente de trabajo y 
empleo 

 
 

•  Apoyo a la 
comunidad 

 

• Protección del medio 
ambiente 

 
 
• Toma de decisiones 
• Objetivos estratégicos 
 
• Compensaciones y    
      beneficios 
• Ambiente de trabajo 
 
 
• Incentivos a la comunidad 
 
 
 
• Optimización de recursos 
• Manejo de residuos 
• Concientización al   personal 

Estará conformada por 
todos los trabajadores, 
servidores y 
funcionarios públicos 
de la Municipalidad 
Distrital de San Juan 
Bautista 

   
Muestra  

 
La muestra estará 
conformada por 50 
trabajadores, entre 
servidores y 
funcionarios de la 
Municipalidad Distrital 
de San Juan Bautista, 
determinada a través 
del muestreo 
intencional. 
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Anexo 02 

Cuestionario 

El presente instrumento tiene por finalidad recabar información, sobre el tema “Auditoría 
Ambiental y la Responsabilidad Social de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 2019” 
 

Instrucciones: 

Elegir la alternativa que usted considere la adecuada y marque con una (X). Cabe indicar que 

los datos proporcionados serán utilizados para fines académicos. 

 
Siempre 

 
     Casi   
  Siempre 

 
   Ocasionalmente 

 
  Casi     
 Nunca 

 
 Nunca 

 
           5 

 
               4 

 
                    3 

 
           2 

 
            1  

 

 

Variable Auditoria Ambiental   

 
Dimensión: Políticas ambientales  

 

Nº Ítems   
5 

 
4 
 

 
3 

 
2 

 
1 

1. Las autoridades de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 
coordinan sobre política ambientales con las autoridades del Gobierno 
Regional y Municipalidad Provincial de Huamanga. 

     

2. La actuación de las autoridades sobre políticas ambientales es 
acertada. 

     

3. La inversión en políticas ambientales tiene las metas esperadas en el 
aspecto social 

     

4. La inversión en políticas ambientales repercute en los retornos 
económicos ambientales. 

     

5. La ejecución de las políticas ambientales contribuye a la 
competitividad frente a los demás gobiernos locales 

     

6. Las acciones realizadas en materia ambiental repercuten en mejorar 
la competitividad a nivel nacional. 

     

7. Considera usted que la sostenibilidad ambiental es un objetivo a largo 
plazo. 

     

8. Para el logro de la mejora continua se requiere esfuerzos progresivos.      
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Dimensión: Sistema de gestión ambiental 

 

Nº Ítems   
5 

 
4 
 

 
3 

 
2 

 
1 

9. Considera que el sistema de gestión ambiental facilita la organización 
de actividades. 

     

10. Considera que el sistema de gestión ambiental facilita el control de las 
actividades 

     

11. El sistema de gestión ambiental previene el impacto de servicios y 
productos sobre el medio ambiente. 

     

12. Cree usted que el sistema de gestión ambiental minimiza los impactos 
ambientales generados por las diversas operaciones que realiza la 
entidad. 

     

13. El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 proporciona 
una guía para desarrollar adecuadamente el programa ambiental. 

     

14. El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 establece 
procedimientos de planificación e instrucciones de trabajo. 

     

15. El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 asegura en 
la práctica la política ambiental. 

     

16. El sistema de gestión ambiental basado en la ISO 14001 asegura el 
logro de los objetivos. 

     

 

 

Variable Responsabilidad Social 

 
Dimensión: Valores y principios éticos 

 

Nº Ítems   
5 

 
4 
 

 
3 

 
2 

 
1 

17. La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista integra en la 
responsabilidad social principios éticos para la toma de decisiones. 

     

18. La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista integra en la 
responsabilidad social valores para la toma de decisiones. 

     

19. Cree usted que la responsabilidad social debe considerar objetivos 
estratégicos. 

     

20. Considera usted que la responsabilidad social se encamina mejor en 
base a la misión y visión de la entidad. 
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Dimensión: Condiciones de ambiente de trabajo y empleo 
 

N° Ítems   
5 

 
4 
 

 
3 

 
2 

 
1 

21. Su centro de trabajo le brinda compensaciones por labores realizados 
de responsabilidad social. 

     

22. Su centro de trabajo le brinda beneficios por labores realizados de 
responsabilidad social. 

     

23. Su centro de trabajo le brinda información sobre salud y seguridad 
laboral. 

     

24. Su centro de trabajo cuenta con señaléticas sobre residuos y 
seguridad laboral. 

     

 

 
Dimensión: Apoyo a la comunidad 

 

Nº Ítems   
5 

 
4 
 

 
3 

 
2 

 
1 

25. La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista desarrolla acciones 
que maximizan el impacto de las contribuciones en el marco de la 
responsabilidad social. 

     

26. Las contribuciones que entrega su centro de trabajo están dirigido a 
las comunidades con las cuales desarrolla la responsabilidad social. 

     

 

 
Dimensión: Protección del Medio Ambiente 

 

Nº Ítems   
5 

 
4 
 

 
3 

 
2 

 
1 

27. Observa usted que la entidad donde labora se compromete con el 
medio ambiente. 

     

28. Observa usted que la entidad donde labora se compromete con el 
desarrollo sostenible. 

     

29. La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista cuenta con un manual 
de manejo de residuos. 

     

30. Su centro de trabajo realiza talleres de concientización sobre el 
manejo de residuos. 
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31. La unidad de recursos humanos realiza talleres de concientización 
sobre manejo de residuos a todo el personal. 

     

32. La Municipalidad Distrital de San Juan Bautista realiza talleres de 
concientización sobre manejo de residuos a todo el distrito. 

     

 

¡Muchas gracias! 
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Anexo 03 

Autorización de la Institución 
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Anexo 04 

Validación del instrumento  
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Anexo 05 
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Anexo 06 
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Anexo 07
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Anexo 08

 

 

 



113 

 

Anexo 09 
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Anexo 10 
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Anexo 11 
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Anexo 12 

 

 

 

 

 

RECOLECTOR DE DESPERDICIOS O MATERIALES RECICLABLES 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JUAN BAUTISTA. 
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Anexo 13 
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